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PARTE OFICIAL.
PREISDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
bu augusta Real familia continúan en el Real 
«itio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.
b h o l s c i o r e i  t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o

DE MABtNA.
I I  Agosto 1862* Accediendo á la perm uta de destinos 

Solicitada por los Capitanes de infantería de Marina Don 
Alfonso Moreno de Arcos y D. José Enriquez y Flores.
* Id. id. Concediendo nueva autorización para presen
tarse al prim er concurso que ha de tener lugar para in

gresar como Cadete de infantería de Marina á D. G rego
rio Ruiz de Lira.

Id. id. Concediendo autorización para id. id. á D. José 
María de Bustos y  Muñoz.

Id. id. Idem al alum no de la Academia de Ingenieros del ejército D. José Gregorio y Tejada.
15 id. Desestimando instancia del Alférez de navio 

graduado y Ayudante del distrito marítimo de Regla Don 
José Vilanova Grau en solicitud del empleo efectivo de 
su graduación.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen era l de L oterías.

Pliégo de condiciones bajo las que se saca á pública lic i
tación todo el material que de la lotería prim itiva e x is 
te en el departamento de operaciones mecánicas de esta 
Dirección.
I.* No se adm itirá proposición que no abrace todos

los efectos que se subastan ó sea menor que el im porte 
total de los m ism os, según los precios marcados en la 
nota que se inserta al final de este pliego.

2.* La subasta se verificará en la Dirección general de 
Loterías el dia 27 de Setiembre próximo, de una á dos de 
su tarde, por medio de pliegos cerrados, que se recibirán 
en la prim era hora , adjudicándose al que ofrezca mayor 
precio entre los postores. El acto tendrá lugar ante el Ex
celentísimo Sr. Director general y los Sres. segundo Jefe 
y  Tenedor de libros del ram o y un Coasesor de la Ha
cienda pública, dando fe el Escribano del Juzgado de la 
misma. Para presentar proposición se exhibirá un do
cum ento que acredite haber depositado 1.000 rs. vn . en 
la Pagaduría de la renta; concluida la subasta se devol
verán los recibos á los licitadores, excepto el del rem a
tante, que se conservará en el expediente hasta que baya 
cumplido la condición 4.* en todas sus partes.

3 /  En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones 
iguales se ab rirá, si son las más favorables, una subasta 
en tre los que las suscriban, la cual se verificará por me
dio de pujas, que d u ra rá n  10 m in u to s , adjudicándose ai 
que  ofrezca m ayor precio.

4 /  El m aterial subastado se entregará al comprador 
acto continuo de haber satisfecho su im porte en la cita

da Pagaduría. Tres dias después deberá estar desocupado 
el local donde se custodian los mencionados efecios.

5.* Si el contratista dejase de cum plir algunas de las condiciones estipuladas , se tendrá por rescindido el con- 
trato á perjuicio suyo , se celebrará nuevo remate bajo 
las propias condiciones, pagando aquel la diferencia de 
precio que hubiese del prim ero al secundo, y los perjui
cios que se irrogasen por la demora del servicio.

A cu brir esta responsabilidad se aplicará la cantidad 
que en garantía haya depositado; y s in o  alcanzase , se 
procederá contra sus bienes por la via de apremio y pro
cedimiento adm inistrativo , con arreglo á lo que determ i
na la ley de Contabilidad, y con renuncia de todo fuero 
ó privilegio particu lar.

Madrid 26 de Agosto de I86 2 .= P . A ., Jacinto Mar
tínez.

Modelo de proposición.
Por la presente me comprometo á pagar................ rea

les vellou p o r ........................ que resulta existente en el
departam ento de operaciones mecánicas de la Dirección 
general de Loterías, aceptando y sometiéndome en un  todo

á las condiciones que contiene el pliego de condiciones que 
ha de servir para la celebración de la subasta.

(Firm a)
Nota detallada del material que se subasta y de sus precios.

Ciento setenta y seis arrobas, doce libras de m etal en 
tortas y letra , á 20 rs. arroba. fCuarenta y nueve id., dos id. de plomo viejo, a 10 rea
les id.Tres i d . , diez id. la tó n , á 3 rs. id.

Cuatro id . , cinco id. estaño, á 4 rs. id.
V eintiuna id ., veinte id. h ie rro , á 10 rs. id.
Treinta mesas viejas , á 46 rs. 67 cénts. una.
Un hornillo grande y otro chico en 80 rs.
Un cortador con sus regletas , cinco cepillos y demás 

útiles en 800 rs.Ocho moldes de fu n d ir , á 20 rs. uno.Ocho cazuelas de fierro g ran d es , á 10 rs. una.
Doce id. chicas con cazos y tenazas en 60 rs.
Varias herram ientas y limas viejas, tres tornillos gran

des y dos chicos.Soldadores y un  anafre grande en 400 rs .
Matrices de varios tam años, á 2 rs. una.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Junio de este año.

M EDIDA Y PESO DE CASTILLA. REDUCCION AL SISTEM A M ETRICO DECIM AL.
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TRIGO. Poff fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectólitro. LOCALIDAD.

Precio m áximo.................... 88
29

458,56
50,24

Pravia (Oviedo). 
Priego (Cuenca).

Precio  m á x im o 70
42

126,12
21,62

JBilbao.
Huesear (Granada).Idem m ínim o......... ............. THpm mi ni m n

Madrid 2 5 de Agosto de 4862.*»El Director geoeral in te rin o  de A gricultura, Industria y  Comercio, Tomás de Ibarrola.

Consejo de Adm inistración  
de las ob ras de la Puerta del Sol.

t ^ t ^ ^ c a c i o n ^ 811̂ 0 rem ^*^0 a* Consejo la siguiente
d#» u^Dreta.r *a ̂ e,l Consejo de A dm inistración de las obras y  «  . uerla d e l Sol.==Excmo. S r . : Para los fines que 
m a n ó /? z^ue3?Pc,rtunos > tengo la honra de pasar á sus 
al Z  a Ia?JUDltas cuentas de gastos correspondientes de Jubo próxim o pasado.
de iTfilUarBeÁ m uchos años. M adrid 25 de Agosto 
E xcm ó c i?*01?10* Sr.=*= M artin García de Loygorri.== las nk J Presidente del Consejo de A dm inistración de ,as obras de la P u e rta  del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
p a c ió n  de ¡os ¡gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

ae Julio.
CUENTA NÚ M . 1 /

SECRETARÍA.
Rs. vn.

Capitulo ú n ic o . P e rso -  ( *  •"—Secretario.. 1.333,33n* l . . . , ............................ J Art, 2.*—-Empleados• • • • (  de p la n ta ....................  500
S u m a ................. 4.833,33

C U EN TA  N Ú M . 2.*
GASTOS GENERALES.

Rs. vn.

*>!,-,o I ArL;'re™ET “ <;! .
( Art. 1 / —Sección de es-

Japítulo 2 /  M aterial- j crito rio .......................... 14 2,50
(A rt. 2 / —O ficina  »

S u m a . .   412,50

Re su m en  de los gastos ocurridos en la sección adm inis
tra tiva ..

Rs. vn.
Cu en ta  núm . 1 .f—S ec re ta ría ................. 1.833,33
C uen t a  núm . 2.*—-Gastos g e n e ra le s ...  442,50

T o t a l    1.945,83

A scienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados mil novecientos cuarenta y cinco 
reales y  ochenta y tres  céntim os.

M adrid 31 de Julio de 1862.—El Secre tario , Martin 
G arcía de Loygorri.»

Igualm ente ha pasado al Conseje el Director facul
tativo hnterino la siguiente com unicación:

«Dire cción facultativa y económica de las obras de 
la P u e r ta  del Sol.== Excqjo. S r . : Tengo el honor de re

m itir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente mes, á fin de que ei Consejo se sirva 
acordar su  publicación en la Gaceta oficia l, con arreglo 
á lo prevenido en ei art. 19 de la ley orgánica de estas 
obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Julio de 4862. =  Por A. del Excmo. Sr. Director , Antonio 
Ruiz de Salces.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de 
Adm inistración.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se están colocando los candelabros ó colum nas de los 

faroles para el alum brado de la plaza.
Madrid 31 de Julio de 1862.=*=* Por A. del D irector, 

Antonio Ruiz de Salces.
DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.
Relación de los gastos ocurridos en el presente mes.

CUENTA N Ú m . 1.' 
j GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES.

Rs. vn.
i Art. 4 / —D irec to r. . .  »pxtulo ú n ic o . . . . .  | ^ A yudantes. 4.000

1.000

C U E N T A  N Ú m . 2 .9
GASTOS GENERALES. Rs. vn.

i Art. 4.°— Subalternos
r  't i i ) de p lan ta ....................  416,66C apitu lo I. P e rso n a l./Art ^ « -S u b a l te rn o s

\ tem poreros................. 496
/ Art. 4 / —Sección de di- 
l b u jo , lev an tam ien-
1 to de planos , t r a -

Capítulo «.-M aterial.
I e sc rito rio ....................  12
[ Art. 3.®—Oficina para 
\  las dos secciones.. .  4.785

2.709,66
C UENTA NURI. 3.*

GASTOS DE OBRAS.
vn.

Capítulo 1 /  E x p ro -¡A rt. 2.*—Indem niza-
piacion......................í ciones.........................  400.000

100.000

RESUMEN GENERAL.
Gastos de D irección................. 4.000
Gastos generales.......................  2.709,66
Gastos de a b ra s ........................  100.000

Total rs. v n . .  403.709,66

M adrid 31 de Julio de 4862.« P o r  A. del D irector, 
Antonio Ruiz de Salces.
Resumen general de los gastos ocurridos en ámbas sec

ciones. Rs. vn.
Im portan  los gastos de la  sección ad m i

n is tra tiv a .......................  4.945,83
Idem id. de la sección facu lta tiv a   403.709,66

To t a l   4 0 5 .6 5 6 ,4 9

Ascienden los gastos de ám bas secciones á  los figura
dos ciento cinco mil seiscientos cincuenta y  cinco reales 
y cuarenta y nueve céntimos.

Lo que con arreglo al art. 49 de la ley orgánica de
estas obras se anuncia al público para  su  debido cono
cim iento.

Madrid 27 d e Agosto d e I862.=E1 P r e s id e n te , Duque 
de Sesto.=E l Secretario, Martin García d e Loygorri.



T esorería central de la Hacienda pública .
El día 30 del actual se abre el pago de los haberes 

del presente mes, correspondientes á las clases activa y 
pasiva qpe cobran por esta Tesorería Central.

Madrid 27 de Agosto de 1862. — Antonio Martínez Lase.
Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la provincia de Madrid.

El día 21 de Setiembre próximo, de once á doce de su 
mañana, se celebrará en esta corte el remate de arriendo de rentas forales por frutos del presente año, correspon
dientes á los partidos judiciales de Allariz, Carballino, Ce- lanova, Ginzo, Orense y Trives, de la provincia de Orense.

El referido acto tendrá lugar en las casas números 7 y 9 de la Plaza Mayor, piso segundo, ante el Administra
dor principal del ramo, Oíicial primero Interventor y Escribano de Rentas.

Iguales remates se celebrarán en dicho día y hora en la capital de la provincia de Orense y en los partidos de Allariz, Carballino, Celanova, Ginzo y Trives.
El arriendo se entiende tan solo por frutos de la presente cosecha hasta últimos de Diciembre próximo, en que vencen los plazos.
Los tipos para la subasta son los siguientes:
Para las rentas de partido de Allariz, 127.145 rs. 28 céntimos.
Idem de Carballino, 39 910 rs. 82 cents.Idem de Celanova, 25.272 rs. 27 cénts.Idem de Ginzo, 21.831 rs. 33 cénts.Idem de Orense, 49.251 rs. 74 cénts.Idem de Trives, 61.008 rs. 90 cénts.
Las proposiciones para optar á la expresada subasta se presentarán en phegos cerrados con sujeción al adjunto modelo, y acompañando carta de pago de haber hecho 

entreguen laGajageneral de Depósitos del importe á que asciende la décima parte del tipo respectivo á cada una de las rentas dé los diferentes partidos judiciales mencionados.
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la expresada oficina todos los dias no feriados, desde las diez de ia  mañana hasta las cuatro de la tarde.
Madrid 26 de Agosto de 4 8 6 2 .» Tomás Mojados.

Modelo que se cita en el anterior anuncio.
D. N. N , vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha. . . . . .  de     y de las condicio

nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta del arrendamiento de las rentas forales de los partidos de Allariz, Carballino, Celanova, GinzoOrense y Trives, hace proposición á las del partido de .’y  se compromete á pagar la cantidad de tantos rs. vellón (en letra) por semestres adelantados.
(Fecha y firma). — %

El dia 7 de Setiembre próximo, á las once de su mañana, se celebrará en esta corte , en la capital de la provincia de Lugo y en los distritos de Monforte, Panton,Sa- viñao, Gober, Sarriá, Carballedo, Mondoñedo y Vivero segunda subasta en arriendo de rentas de mayor cuantía 
y frutos del corriente añ o , correspondientes á los Ayuntamientos de Lugo, Carballedo, Saviñao, Panton y Riva- deo, con baja de la sexta parte que á continuación se expresa de los tipos en que se anunció en la Gaceta, n ú 
mero 205, del jueves 24 de Julio último, con entera sujeción á las condiciones de la primera subasta, y ante 
ios funcionarios que en el anuncio de la misma se expresan.

Tipos deducidos de los de la primera 
AYUNTAMIENTOS. subasta.

Reales céntimos.
Lugo............................................................  36.708,49Carballedo.................................................  20.087,25Saviñao  ....................... 4 0 709  4
Rivadeo...............................................

Madrid 26 de Agosto de 1862 «T om ás Mojados. — %

Gobierno de la provincia de Zamora.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Piñuel, dotada con el 

sueldo de 1.500 rs. anuales satisfechos por trimestres vencidos de los fondos municipales.
Los aspirantes á dicha plaza, que á la cualidad de 

mayores de 25 años reúnan la suficiente aptitud, dirigirán sus solicitudes documentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde la fecha del presente anuncio.
Zamora 25 de Agosto de 1862.=Ei Gobernador interino, Nicolás Moral. 4569

A yuntam iento constitucional de Granada.
D. Antonio Maestre y Requena , Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que por Real orden, comunicada en 14 del corriente mes por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, se ha dignado S. M. la R e i n a  autorizar á este Ay»n- tamiento para la contratación en subasta pública de un 

empréstito de 800.000 rs. destinado á cubrir las atenciones del municipio en el presente año, bajo las bases s i guientes :
1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Granada para con

tratar un empréstito de 800.000 rs., distribuido en obligaciones municipales de á 1.000 rs. cada una, con el interés de 8 por 100 al año.
2.a No tendrá efecto la contratación de este empréstito sino en el solo caso que haya evidentes pruebas de que SS. MM. verifiquen su viaje á esta ciudad.
3.a La negociación de las obligaciones de esta operación de crédito se hará por subasta pública con sujeción al pliego de condiciones que se publicará en el Boletín 

oficial y Gaceta del Gobierno con 30 dias de antelación al de la subasta.
Para tomar parte en la subasta deberán acompañar á su proposición los licitadores documentos que acrediten 

haber entregado en la Depositaría municipal el importe del 10 por 100 de las obligaciones que se soliciten.
4.a Las obligaciones se adjudicarán á las proposiciones hechas lo ménos á la par, prefiriendo siempre las que contengan precios más altos.
5.* El Ayuntamiento consignará en sus presupuestos municipales por espacio de ocho años á que se reduce la duración de este contrato un crédito de 180.000 rs. entre sus gastos obligatorios, destinado exclusivamente al 

pago de interés y amortización de las obligaciones, y una 
cantidad igual entre sus ingresos del presupuesto que sacará del fondo del empréstito para atender á dichos gastos.
, 6.a El pago de los intereses de las obligaciones emitidas se verificará por semestres vencidos en los primeros 

dias de Enero y Julio de cada año, prévia la presentación del cupón, á cuyo fin cada una de aquellas llevará uni
dos los 16 que son necesarios al período del tiempo en que han de ser sai sfechos.

7.a Pagados los intereses que devenguen las obliga
ciones con cargo ai crédito de 180.000 rs. consignado en 
presupuesto, el resto se aplicará á la amortización de aquellas que designe la suerte en el sorteo que se celebrará tos ocho últimos dias del mes de Diciembre de cada año.

8.a Al pago del capital é intereses que devenguen las 
obligaciones del empréstito quedan obligadas todas las rentas, arbitrios y demás ingresos del caudal de propios, especialmente los productos de las fincas que aún con
serva el Ayuntamiento, y el interés de las inscripciones intrasferibles de la renta del 3 por 100 que en la actua
lidad posee y pueda poseer en adelante procedente de la enajenación de sus bienes de propios.

9.a Las obligaciones al portador llevarán numeración correlativa desde el 1 hasta el que alcance la última obligación que se emita, cuyos números serán sorteados y amortizadas las obligaciones que contengan los prime
ros que salgan de la urna hasta completar las acciones que hayan sido destinadas á la amortización.

10. Los fondos procedentes del empréstito estarán custodiados en la Depositaría municipal, con entera sepa
ración de los del presupuesto, en arca de tres llaves, que conservarán en su poder, una el Alcalde Presidente, otra 
un individuo de la Junta de accionistas de que se habla á continuación, y la tercera el Depositario de la municipa
lidad.

11. Para la vigilancia y acertada distribución de los caudales del empréstito, nombrarán los accionistas una 
comisión de tres individuos de su seno que cuide del 
Cumplimiento exacto á que se encamina este contrato, quedando autorizada para gestionar cerca del Ayunta
miento y repetir en nombre de los accionistas contra la hipoteca afecta al empréstito, si necesario fuese.

42. Señalado el dia, sitio y hora de la subasta de las obligaciones del empréstito, el tribunal que haya de 
presidirla recibirá por espacio de una hora los pliegos 
cerrados que en demanda de obligaciones se le presenten, 
al cabo de la cual quedará cerrada la licitación, y  se procederá acto continuo á abrir los pliegos que conten-
tan proposiciones, adjudicando desde luego las obligacio- 

es ael empréstito á las que sean más ventajosas.

13. Si hubiese dos ó más proposiciones que en igual
dad de tipos cubran con ventaja las obligaciones que se 
emitan, se abrirá entre las que las presenten por espacio 
de media hora pujas en alza que no bajen del 1 por 100, 
con exclusión de fracciones; pero si las proposiciones 
iguales no cubriesen el total de la emisión, no tendrá lu gar la puja.

14. En el término de ocho dias, contados desde el en 
que se reciba aprobada la subasta de las acciones por el 
Gobierno, abonarán los accionistas la cuarta parte del im
porte de las obligaciones que haya adquirido; otra cuarta 
á los 15 dias de haber sido pagada la prim era ,  y las dos 
restantes al mes del abono de la segunda.

15. Los intereses de las obligaciones se satisfarán des* 
de 1.° del mes en que se haga el primer pago del capital.

16. Al entregar los prestamistas en la Depositaría m u
nicipal las primeras cantidades, se les facilitarán recibos 
interinos, que serán canjeados al hacer el tercer pago por 
la lámina ó billete al portador con los cupones corres
pondientes.

17. Las láminas ó billetes definitivos de las obligacio
nes del empréstito serán firmados por el Alcalde, el Sín
dico, el Depositario y el Secretario del Ayuntamiento.

Y debiendo verificarse la subasta pasados los 30 dias 
de haberse publicado este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y en la Gaceta del Gobierno, con arreglo á 
la base 3.a, se ha señalado para el acto el dia siguiente al 
en que cumplan 30 de haberse insertado este anuncio en 
la referida Gaceta, ( Gritándose el mismo de la inserción, 
y tendrá lugar ante el Excmo. Ayuntamiento á las doce 
de la mañana en las Salas capitulares , que por ahora si
tan en los Miradores de la plaza de la Constitución d é  esta capital.

Lo que se anuncia al público, para que las personas 
que deseen interesarse en la operación de que:se trata, con
curran en dicho dia y hora al sitio designado, advirtien
do que en la Secretaría m u n ic ip a ly  en su sección de 
Contabilidad se darán desde este dia las explicaciones 
y datos que se exijan.

Granada 25 de Agosto de 1862.=Antonio Maestre — 
José María Lillo, Secretario. 4567

Alcaldía constitucional de Fuentesauco.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del c írcu

lo que componen este pueblo y los asociados Fuentepiñel 
y Torrecilla del Pinar,  partido de Cuéllar, provincia de 
Segovia: su dotación consiste en 1.500 rs. y casa .gratis, 
pagados de los fondos municipales, por la asistencia de 
pobres y casos de oficio, y 10.080 por la asistencia de 
los vecinos acomodados, pagados por igualas. Su provisión 
tendrá lugar á los 15 dias después de insertado este 
anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta, advirtiendo 
que las solicitudes que se presenten han de dirigirse al 
Sr. Gobernador de esta provincia dentro del término 
prefijado.

Fuentesauco 20 de Agosto de 1862.=E1 Alcalde, Ro
mualdo Nuñez. 4568

Capitanía general del departam ento de Marina de Cartagena.
El Capitán general del departamento de Marina de 

Cartagena, Presidente de su Junta económica, &c. &c.
Hace saber que la expresada Junta económica, en se 

sión celebrada en 20 del ac tua l , ha acordado sacar á 
pública licitación la contrata de suministio de lanillas y 
escudos para banderas que se consideran necesarias en 
este arsenal nacional y repuesto del apostadero de la 
Habana durante el.año actual , bajo el pliego de condi
ciones y modelo de proporción que están ele - manifiesto 
en la Escribanía principal de Marina de es!* capital al 
cargo del infrascrito.

Y para su remate por pliegos cerrados ante dicha 
Junta económica se ha señalado el día 15 de Setiembre 
próximo, á las doce de su mañana, adonde podrán p r e 
sentarse los licitadores.

Cartagena 23 de Agosto de 1862.==Antonio Estrada.=* 
Por mandado de S. E . , José María de Tapia. 4570

Fábrica d e  salitres de Alcázar de San Juan.
Por Real orden de 13 del corriente se dispone se sa

que en licitación de subasta pública la adquisición de 
1.000 sacos de lona que necesita la Fábrica de Alcázar 
de San Juan para los envases en que remite á las de 
pólvora el salitre en arenillas , fijándose para su remate 
el dia 1.° de Octubre próximo venidero, y hora de las do
ce de su mañana y despacho del Sr. Director , bajo el 
pliego de condiciones aprobado por la expresada Real 
orden , el que estará de manifiesto para los que gusten 
enterarse. 4575

Por Real orden de 9 del corriente se dispone se sa
que en licitación de subasta pública la recomposición 
de dos habitaciones que sírvan de almacenes de salitre 
en la Fábrica de Alcázar de San Juan ,  fijándose para su 
remate el dia 1.°*de Octubre próximo venidero, y hora de 
las doce de su mañana , el cual tendrá efecto en la mis
ma y despacho del Sr. Director, bajo el pliego de condi
ciones aprobado por la expresada Real o rd e n , el que e s 
tará de manifiesto para los que gusten enterarse.

4576

Junta de ajustes del personal de Guerra del d istrito d e  Castilla la Nueva.
Los Sres. Auditores , Fiscales y demás individuos que 

se expresan en la relación nominal que se inserta á 
continuación, sus herederos ó representantes, que perte
necieron al Juzgado de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva desde 1.° de Julio de 1828 hasta fin del mismo 
mes de 1842 , se servirán presentar en esta Ju n ta ,  sita 
calle de Alcalá , núm. 65, escalera de la derecha, piso 
principal, en dias no feriados , de una á dos de la tarde, 
los ajustes definitivos expedidos por los Habilitados de 
dicho Juzgado, que lo fueron los Sres. Oficiales de la Se
cretaría de la Capitanía general D. Faustino Martínez y 
D. José de la Torre, pudiendo verificarlo dentro del tér
mino de tres meses los que existan en la Península é islas 
adyacentes, Canarias y posesiones de Africa; de seis me
ses los que se hallen en las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
y de ocho para los del extranjero y Filipinas; plazos m a r 
cados al efecto en el art. 5 * de la Real instrucción de 2 
de Setiembre de 1857, teniendo entendido que de no v e 
rificarlo. y prévia la competente superior autorización, 
se procederá á consignar como recibida la parte propor
cional á cada individuo, considerando su haber devenga
do, y las cantidades que resulten satisfechas por la Ad
ministración á los Habilitados para las clases de su re
presentación.

Lo que por acuerdo de la Junta se publica en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de las capitales de provin
cia para conocimienfo de los interesados á que se refiere 
y cumplimiento de lo ordenado por S. M..

Madrid 22 de Agosto de 1862.=*=El Comandante Vocal 
Secretario, José Caballero y Febres.=V.° B .°~ E l  Coronel 
Presidente, Manuel Mozo Rosales.
Relación nominal de los Sres. Auditores, Fiscales y demás 

individuos que desde 1.° de Julio de 1828 á fin de iyual 
mes de 4842 pertenecieron al Juzgado de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva.

Auditor de Guerra , D. Manuel Martin Eugercios.
Idem , D. Juan Miguel Serrano.
Idem, D. José María Pinzano.
Idem , D. Tomás Fernandez Vallejo.
Idem , D. José Maroto.
Idem , D. Pablo Alonso Avecilla.
Secretario jurídmo de la Capitanía general de Guipúz

coa, D. Lúeas Fernandez.
Secretario de Cámara que fué del Vireinato del Perú, 

D. Toribio Acebal.Fiscal, D. Pedro Maria Acilu.
Alguacil , D. Pedro Miguez.
Idem, D. Santiago de Villa y Dávila.
Idem, D. Francisco Orgas.
Madrid 22 de Agosto de 1862.=El Secretario, Caba

llero. 4561
Venta de bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MALAGA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas s iguientes:

Remate para el día 11 de Setiembre de 1862, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Barquillo y 
Escribano D. Fulgencio Fernandez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Fincas rústicas.

Remate en Madrid, Málaga y Marbella.
MAYOR CUANTÍA.

Número 790 de órden. — Primera majada, llamada de 
las Cañas, en que se ha dividido el monte nombrado de 
Bornoque, término de la ciudad de Marbella, cabeza del 
partido jud ic ia l , procedente de su caudal de propios: l in
da por N. con Sierra Bermeja y término de Tolóx, por P. 
con Rio Verde, por L. con término de Monda y por S. con

la majada del Capitán, de dicho monte: co m prende2.350 
fanegas de cabida, equivalentes á 1.419 hectáreas, 4 áreas, 
84 centiáreas y 29 decímelros, y se clasifican del modo 
siguiente:

Tierras.
Ocho fanegas de tierra de regadío, á 800 rs. cada una, 

en venta 6.400.
Ciento cincuenta id. en rozas, á 400 rs. i d . , 60.000.
Trescientas id. manchones de los mejores, á 300 rs. 

idem , 90.000.
Quinientas id. id. más endebles, á 200 rs, id., 100.000.
Mil ciento once id. id. inferiores, á 100 rs. id., 111.100.
Doscientas ochenta y una id. que se consideran valo

radas con los arbolados.
Importan las 2.350 fanegas en renta 18.375 rs.

Arbolado.
Mil trescientos alcornoques de primera de este monte, 

á 400 rs. cada uno ,  en venta 520.000.
Dos mil setecientos id. de segunda i d . , á 300 rs. id., 

810.000.
Mil doscientos noventa y dos id. de tercera id., á 200 

reales i d . , 258 400.
Ciento cincuenta quejigos de primera i d . , á 200 rs. 

idem , 30.000.
Doscientos cincuenta id. de segunda i d . , á 100 rs. id.,

25.000.
Trescientos id. de tercera id., á 40 rs. id , 12.000.
Cuatrocientos quince.—Lechones: 90 de alcornoques á 

4 r s , y 325 de quejigos á 2 rs., 1.010.
Seiscientos cincuenta y cinco pinos y pinza pos, á 5 rs., 

3.275.
Quince.—Dos cándalos, 8 olivos, 3 higueras y 2 algarrobos . 304.
Por las leñas de monte bajo , 12.000.
Por 10.584 quintales de corcho, á 7 r s . , 74.088.
Importan los 7.077 árboles en renta 87.303 rs.
Según queda demostrado se compone esta primera ma

jada de las 2.350 fanegas de cabida y de 7.077 árboles* 
tasados en 2.113 577 rs. en venta y 105.677 en renta, ha
biéndose capilalizado por esta en atención á la división 
practida en 2 377.755 rs., que es el tipo por que se saca á 
la subasta.

No tiene gravámen.
Núm. 790 de órdan.—Segunda majada de dicho m on

te de Bornoque, nombrada del Capitán : linda por N. con 
la de las C añas , por P. con Rio V erd e , por L. con tér
mino de Monda y  por S. con la majada de Puerto Blan
co : es de cabida de 1.050 fanegas , ó sean 634 hectáreas, 
3 áreas,  88 centiáreas y 77 centímetros, clasificadas del 
modo siguiente :

Tierras.
Cuarenta fanegas de tierra en rozas,  á 400 rs. cada 

u n a , en venta , 16.000.
Sesenta id. manchones de los mejores, á 300 rs. 

uno ,  18.000.
Trescientas id. más endebles , á 200 rs. id., 60.000.
Cuatrocientas veinte id. inferiores, á 100 rs. idem,

42.000.
Doscientas treinta id. que se consideran valoradas con 

los arbolados.
Importan las 1.050 fanegas en renta 6.800 rs.

Arbolado.
Ochenta alcornoques de primera, á 400 rs. cada uno,

32.000.
Treseienlos sesenta id. id. de segunda, á 300 rs. idem,

108.000.
Dos mil ochocientos diez id. de tercera, á 200 rs. idem 

562 000.
Sesenta quejigos de primera, á 200 rs. id., 12.000.
Ciento veinte id. de segunda, á 100 rs. id., 12.000,
Ciento sesenta y seis id. de tercera, á 40 rs. idem, 

6,6 40,
Doscientos.—Lechones: 50 de alcornoques á 4 rs.  y 

150 de quejigos á 2 rs., 500.
Dos mil pinos y pinzapos, á 5rs., 10.000.
Por las leñas de monte bajo, 3.494.
Por 5.210 quintales de corcho, á 7 rs., 36.470.
Importa todo este arbolado en renta, 39.150-
Como queda expresado, consta toda esta majada de 

1.050 fanegas que van clasificadas y de 5.796 árboles, 
tasado todo, según el pormenor que resulta, en 919.404, 
reales en venta, y en 45.950 en renta, y se ha capitali
zado por esta en razón á la divisiou verificada en 
1.033.875 rs., tipo que -servirá de presupuesto en la su
basta.

No tiene gravámen.
Núm. 790 de ó rd e n —Tercera majada del expresado 

monte, titulada del Puerto Blanco: linda por N. con la 
del Capitán, por P. con Rio Verde, por L. con término de 
Monda y por S. con la majada de Román : su cabida es 
de 1.550 fanegas, equivalentes á 935 hectáreas, 96 áreas, 
15 centiáreas y 17 decímetros, clasificada en esta forma:

Tierras.
Tres fanegas de tierra de regadío á 800 rs. cada una, 

2.400
Cuarenta id. en rozas á 400 rs. id., 16.000.
Ochenta id. manchones de los mejores á 300 rs. idem,

24.000.
Cuatrocientas id. más endebles á 200 rs. id., 80.000.
Setecientas setenta y cinco id. más inferiores á 100 

reales id., 77.500.
Doscientas cincuenta y dos id. que se consideran v a 

loradas con los árboles.
Importan las 1.500 fanegas de tierra en renta 9.995.

Arbolado.
Noventa alcornoques de primera á 400 rs. uno,

36.000.
Doscientos id. de segunda á 300 rs. id., 60.000.
Cuatromil seiscientos id. de tercera á 200 rs. idem,

920.000.
Veinte quejigos de primera á 200 rs. id., 4.000.
Sesenta id. de segunda á 100 rs. id., 6.000.
Trescientos cuarenta y nueve id. de tercera á 40 reales id. , l o .960.
Cuatrocientos.—Lechones : 50 de alcornoques á 4 rs. 

y 350 de quejigos á 2 rs., 900.
Quinientos cincuenta y un pinos y pinzapos á 5 

reales , 2.755.
Treinta y seis.—Olivos 23, algarrobos 9 y almacinos 

4, 720.
Por las leñas de monte bajo, 6.125.
Por 7.128 quintales de corcho á 7 rs., 49.896.
Importa todo este arbolado en renta, 55.018.
Como se observa se compone esta majada de las 1.550 

fanegas que quedan clasificadas y de 6.306 árboles, tasa
do todo en 1.300.256 rs. ea  venta y en 65.013 en renta, 
resultando por esta una capitalización, efecto de la divi
sión hecha, de 1.462,792 rs. 50 cénts. ,  que es el tipo 
de la subasta.

No tiene gravámen.
Núm. 790 de órden.— Cuarta y última majada del re

petido monte de Bornoque, llamada la de R o m á n : linda 
por N. con la de Puerto Blanco, por P. con rio Verde, 
por L. con término de Monda y por el S. con el arroyo 
que lleva el* nombre del citado m on te : so compone de 
1.960 fanegas, equivalentes á 1.183 hectáreas, 53 áreas, 
84 centiáreas, 34 decímetros y 40 centímetros, clasifica
da en la forma siguiente :

Tierras.
Cuatro fanegas de tierra de regadío, á 800 rs. cada 

una en venta 3.200.
Sesenta id. de rozas , á 400 rs. id., 24.000.
Ciento veinte id. en manchones, á 300 rs. id., 36.000.
Doscientas cincuenta id. más endebles, á 200 rs. idem,

50.000.
Mil ciento id. inferiores, á 100 rs. id., 110.000.
Cuatrocientas veintiséis id. que sé consideran valora

das con los árboles.
Importan las 1.960 fanegas en renta 11.160 rs.

Arbolado.
Seiscientos alcornoques de primera, á 400 rs. uno, en venta 240.000.
Mil doscientos id. de segun da , á 300 rs. i d . , 360.000.
Seis mil seiscientos ochenta id. de tercera, á 200 re a 

les id., 1.336.000.
Treinta quejigos de primera , á 200 rs. id., 6.000.
Ciento id. de segunda , á 100 rs. id., 10.000.
Seiscientos veintidós id. de tercera , á 40 rs. idem, 

24.880.
Novecientos sesenta pinos y pinzapos, á 5 rs. id., 

4.800.
Ciento veinticuatro.—Lechones: 40 de alcornoques, 

á 4 r s . , y 84 de quejigos, á 2 rs. id., 328.
Ciento ocho.—Ochenta y dos olivos, 2 morales, 6 gra

nados, 8 higueras, 4 almecinos y 6 algarrobos id., 2.718.
Por las leñas de monte bajo, id.,10.250.
Por 8.725 quintales de corchos , á 7 rs,, 61.075 id.
Importan ios 10.424 árboles en renta 102.893 rs.

. Quedan clasificadas las 1.960 fanegas de la cabida de 
esta majada, en donde arraigan 10.424 árboles,  tasado 
todo en 2.279.251 rs. en venta y 113.963 en renta ,  y  se 
ha capitalizado por esta, en virtud á la división efectuada, 
en 2.564.167 rs. 50 cents.,  tipo de la subasta.

No tiene gravámen.
La división de este mente fué acordada por la Junta 

superior de ventas en 3 del actual , según órden de la 
Dirección general de 5 del mismo, en virtud de expedien
te formado al efecto.

De los antecedentes que existen en la Administración

principal de Propiedades y Derechos del Estado de esta 
provincia , resulta que el todo del expresado monte se 
halla afecto á un crédito de rs. vn. 288 235 21 céntimos, 
con el interés de 6 por 100 anual á favor de la casa de 
comercio de esta ciudad, titulada Hijos de Manuel Agustín 
Heredia , de los cuales tiene escritura otorgada en 16 de 
Julio de 1851 ante el Escribano que fue de este núm ero 
D. Joaquín Ruiz Romero por la cantidad de 152.720 rs. 83 
céntimos , estando aun pendiente de celebrarse la del 
resto de 135.514 rs. 39 cénts., de cuyas dos partidas y los 
intereses de 6 por 100 que le correspondan se rein te
grará á dicha casa acreedora, previa la aprobación de la 
Superioridad y en la forma que la misma establezca.

El comprador ó compradores de las majadas que se 
enajenan por este anuncio prestarán la fianza que previe
ne el art. 147 de la Real instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Málaga 29 de Jubo de 1862.== El Comisionado princi
pal de Ventas , Rafaél Morales y Sánchez.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud délas  leyes de 1.* de Mayo de 4855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se di
rá, la finca siguiente :

Remate para el dia H de Setiembre de 1862, y hora 
de las doce de su mañana , en las Casas Consistoriales, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados. V

BIENES DEL ESTADO.
Propios — Rústicas.

PARTIDO DE PUENTE DEL ARZOBISPO:
Pueblo de Oropesa.

MAYOR C U A N T I A .
Núm. 6 del inventario.—Un monte en término de Oro- 

pesa, perteneciente al Estádó, que Consta de 124 fanegas 
y 6 estadales del marco de Toledo , equivalentes á 58 hec
táreas, 24 decímetros y 60 centímetros, cuyo monte se 
denomina Egido de Malincada, y contiene 992 encinas: 
linda por O. y N. con el monte de la Calzada , M. con la 
dehesa de Vilialva, y P. con terrenos de particulares : ha 
sido tasado por los peritos en renta de 1.400 rs., en venta 
35.000: se halla arrendado en la actualidad á Timoteo 
Vega y compañeros en la cantidad de 2 010 rs., capitali
zado al 4 por 100, con deducción del 10 por 100 con ar
reglo al art. 7.* de la ley de 11 de Julio de 1856, en 
44.225, por cuya cantidad se subasta.

La finca que comprende el presente anuncio está de 
clarada enajenable en virtud del Real decreto de 22 de 
Enero y Real órden de 5 de Febrero último. Su arrenda
miento está sujeto á las prescripciones de la ley de 25 de 
Abril de 1856.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sepagará en 10 pla
zos iguales de á 10 por 100 cada uno, el primero á los 15 
dias siguientes al de notificarse al comprador la adjudica
ción, v  los restantes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.* de la ley de 1.a de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida , conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , 6 lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no^ se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia , las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciesen posteriormente, se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6 a A la vez que en esta capital se celebrará otro re
mate en el misino dia y hora en Madrid y Puente del Arzobispo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las r e feridas fincas.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen ‘en las Cajas del Estado, y los d e 
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- Infante D. Cárlos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quieran interesarse en la subasta.
Toledo 20 de Julio de-1862.*=El Comisionado princi

pal de Ventas de Bienes Nacionales, José Wenzel.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r el presente en  v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Feliciam 

Ramírez de A rellano, M agistrado de A udiencia y Juez de p r im e 
ra  instancia del M ediodía de  las a fueras de esta corte , re fre n d a 
da por el Escribano D. M anuel A lvarez , se c ita , llama y em pla
za po r segunda vez y  térm ino  de  nueve dias á M ariano Campoí 
López, de ed ad  de  16 a ñ o s , que ha trab a jad o  en conducir uc 
c a rro  con carga de  yeso , y  cuyo p a rad ero  se ignora , pa ra  qu( 
se p resen te  en d icho  Juzgado , situado en  las a fueras de la p u e r
ta de A tocha, ó en  la cárcel de  presos á re sp o n d e r á los cargoí 
que le resu ltan  en  causa que se signe contra él y  o tros por h u r
to de una jaca en el cam ino de V allecas; apercib ido que de  n< 
p resen tarse  se continuará  la causa en su rebeldía y  le p a ra rá  e 
perjuicio que h ay a  lugar. 4563

D. Rafaél S e rra n o , Juez de paz del d is tr ito  d e  las Vistillas } 
como tal encargado in te rin am en te  del de  p rim era  instancia de 
mismo por ausencia del p rop ieta rio .

P o r el p resen te  cito, llamo y emplazo á Rosa B arroso  C uéllar 
natural de  G ranada, de  24 años de  edad, casada, costurera , qu( 
v ivió en la casa de  h u ésp ed es , núm . 15 de la calle de C alatrava 
y cuyo actual parad ero  se ig n o ra , pa ra  que en  nueve  dias qu< 
por p rim er térm ino  se la señalan se p resen te  en la cárcel d< 
m ujeres de  esta co rte  ó en  la audiencia  de este Juzgado en  m é
ritos de la causa que se le sigue por h u rto  de d inero  y  ropas.

D ado en M adrid  á 22 de Agosto de 1 8 6 2 .= R a fa é fs e rra n o .=  
Por m andado de S. S . ,  Manuel Ortiz. 456J

A v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D r. D. P e d ro  de O larría 3 
A d a lid , M agistrado de  Audiencia de p rov incia , Juez de p r im e n  
instancia de  esta capital y su d istrito  de la U n iv e rs id ad , re fre n 
dada por el Escribano de  núm ero  de la misma D. Rafaél de C a
sas po r ausencia de su com pañero  D. M ariano García Sancha, s( 
sacan á ia venta en pública subasta, proceden tes de un concurso 
un caballo capón, castaño lucero, pelos blancos en el dorso  y cos
tillares, sobre 11 años, de siete cuartas y ocho d e d o s , y  una y e 
gua, to rda  c la ra , sobre  12 años, de siete cuartas y seis dedos 
tasados por el Profesor ve terin ario  de p rim e ra  clase D. Genarc 
M ontoya, el p rim ero  en  1.800 rs., y la segunda en 800 rs.

P a ra  la celebración del rem ate  está señalado el dia 10 de 
próxim o m es de S e tiem bre, á las doce de su m añ an a , en la sale 
de audiencia de S. S., sita en  el piso ba jo  de  la T errito ria l ót 
esta corte, adv irtiéndose  que hasta dicho d i a , y  huras de d iez  i 
cuatro  de la t a r d e , se p o n d rán  de m anifiesto en el estab leci
m iento de coches de  lujo, T ravesía  de Trujillos, núm . 2 .

M adrid 26 de  Agosto de  1 8 6 2 .= P o r ausencia de mi com pa
ñ e ro  Sancha, Rafaél Gasas. 4577

Licenciado D. José G íf c íí  y H erraiz , Caballero d e  la Real y 
d istingu ida O rden española de Garios I I I , Juez  de  p rim e ra  ins
tancia de  esta villa y  su pa rtid o .

P o r el p resen te  bago sab er que hab iéndose  declarado en 
concurso voluntario  á M anuel Romo Jaro , vecino d e  Fuensalida, 
y  p o r hecha la cesión de sus bienes, cito, llamo y em plazo á t o 
dos los acreedores del m ismo á quienes no se haga personalm en te  
citación, p a ra  que d en tro  del térm ino de  20 d ias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la G aceía del G ob ierno , se p re 
senten  en este Juzgado y  por la E scribanía del q u e  re frenda  con 
los títu los justificativos de sus créditos á d ed u cir su derecho ; 
apercib idos que  de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h a 
ya lugar.

Dado en  T orrijos á 19 de  Agosto de 1862. == José G arcía y 
H e r ra iz .= P o r  m andado de S. S., Ju a n  José  del Pozo. 4578

D. V icente G irón , Ju e z  de p rim era  instancia del distrito  de  
San Juan  de esta c iudad  y de H acienda pública d e  la p ro v in 
cia &c.

P o r  el p re se n te , te rce ro  y últim o ed ic to , c ito , llamo y em
plazo á D. Luis Anlonio C asan o v a , vecino q u e  p a rece  fué del 
pueblo de  Cuevas de V e ra , In v estig ad o ^  d e  b ienes nacionales 
que ha sido en el partido  de V e ra , prov incia  d e  A lm ería , y  des
pués en  el d e  C artagena, de  esta , p a ra  que en  el térm ino  de 
nueve dias se p resen te  en la cárcel de  esta  capital á re sponder 
á los cargos que le re su ltan  en la causa que  con tra  el m ismo si
go sobre  m alos m anejos en el desem peño de su c itado  últim o 
encarg o , pues de no h ace rlo , sin m ás llam arle , segu irá  la causa 
en su re b e ld ía , en tend iéndose  las notificaciones y  dem ás actos 
al m ismo respectivos con los estrad o s de este Juzgado y le p a ra 
rán  el perjuicio que h ay a  lugar.

D ado en  M urcia á 24 de A gosto de 1 8 6 2 .= V icen te  G iro n .=  
P o r  m andado de S. S . , Ju an  de  la C ierva. 4571

L icenciado D. P e d ro  V ito ria , Regente del Ju zg ad o  d e  prim e
ra  instancia de esla villa de C uéllar y  su pa rtido  p o r ausencia 
del que  lo es en p rop iedad  usando de  Real licencia.

P o r el p resen te  se c ita , llama y em plaza á  M ariano H errero , 
criado  que ha sido del m olinero  del titu lado la Peña, en térm ino 
de  A guilafuente y  vecino de Las L astras de Cuéllar p o r espacio 
de  dos años, para  que en térm ino  de 80 d ia s , á con tar d esde  la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de M a d r id , com parezca 
en este Juzgado  á p re s ta r  declaración en  la causa crim inal de 
oficio que en el m ismo se sigue con tra  V icen te  Linovas y  otros 
po r robo de 17.920 r s . , in tim idación , am enazas g rav es y  lesiones 
á Felipe M erino , vecino de dicho Las L as tra s , en  su propia  casa, 
la noche del 7 al 8 de M arzo últim o, pues en ello  se in te resa  la 
rec ia  adm in istración  de  justicia.

Cuéllar 23 de Agosto de  1862.— Licenciado P e d ro  V ito r ia .=  
P o r su m a n d a d o , A ntonio Saez. 4572

D. Francisco  Jav ier B orrallo , A bogado d e  los T ribunales de 
la nación y Juez de p rim e ra  instancia  de esta  c iudad  de  Loja y 
su p a rtid o  por S. M. la R eina n u estra  SeñOFa (Q. D . G.) &e.

P or el p resen te  c ito , Hamo y em plazo n u evam en te  á todos 
los que se c rean  con derecho  á la obtención de  la m itad  T e s e r -  
vable de los b ienes del v ínculo fundado p o r Doña L eonor M o re 
no Salinas y  V illa lta , que su últim a poseedora  ha sido Doña P a
trocinio A g u ir re , vecina que  fué de la ciudad  de  C á d iz , pa ra  
que en el térm ino de 30 dias, contados desde  su publicación  en la 
G aceta del G obierno, se p resen ten  en este Juzgado  p o r m edio de 
p ro cu rad o r con p o d e r bastante  á ded u cir el derech o  que  crean  
asistirles; en la inteligencia de que  tra scu rrid o  dicho térm ino  les 
p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

D ado en  Loja á 23 de A gosto de 18 6 2 .= F ran c isco  Ja v ie r  
B o rra llo .= P o r m andado  de  S. S . , José M artínez. 4573

D. Dionisio de  R esa , p rim e r sup len te  d e  Juez  de  paz y  Re-r 
gente del Juzgado  de p rim era  instancia de esta villa de  P riego y 
su partido  po r ausencia del Ju ez  de paz y traslación  del de p r i
m era  instancia.

P o r el p resen te  cito, llam o y  em plazo p o r  p rim era  vez  á Juan 
M artínez, vecino del a rrab a l de  C helva , de  oficio g a n ch e ro , pa 
ra  q u e  en  el té rm in o  de nueve  d ias , contados desd e  esta fecha, 
se p re sen te  en  este Juzgado  á fin de  rec ib irle  declaración inda
g a to ria  en la causa que  c o n tra  el m ism o se sigue p o r ten ta tiv a  
d e  violación á V icenta M arco , h a b itan te  en  el caserío d e  Santa 
Cristina , térm ino  de C arrascosa de  la S i e r r a , cuyo hecho tuvo 
lugar el 21 de M ayo próxim o p a s a d o ; ba jo  apercib im iento  que 
de no p resen ta rse  le p a ra rá  el p e rju ic io  que haya lugar.

D ado en  P riego  á 25 de Agosto de  1862.— Dionisio de  R e sa .=
V n r  sil m andarín  T nm ás Prípor» kZHL

PARTE NO OFICIAL.
EX TER IO R .

Anuncian de Viena el 21 , refiriéndose á la parti
cipación de los súbditos austríacos en la lucha del 
M ontenegro, que últim am ente varios individuos que 
intentaban pasar la frontera habían sido detenidos. 
Al mismo tiempo el Jefe de las tropas de Dalmacia, 
General Mamula, había recibido órden de vigilar é 
im pedir por lodos los medios posibles que se ex ten 
diese la efervescencia. Parece que el número de 300 
á que se dijo al principio ascendíanlos súbditos aus
tríacos que habían pasado al Montenegro, es exaje
ra do.

El Emperador A lejandro, según noticias de San  
Petersburgo, fecha 17, acompañado del Príncipe A l
fredo de Iuglaterra ha visitado la fortaleza de Grons- 
la d t, los docks y el hospital de la Marina. Al pasar
S. M. I. por delante de la escuadra inglesa, reunida 
en aquel momento en el puerto de Gronstadt, fué sa
ludado por las salvas de los buques de la Gran Bre
taña. La fragata rusa Gromboi contestaba á los salu
dos d é la  artillería británica , y  los b u q u es rusos 
enarbolaron el pabellón inglés. El E m perador' pasó 
á bordo del S a n  Jorge, y  en seguida, acompañado deI 
citado P ríncipe, se dirigió al puerto Menschikoff y al
fin n r a n i p n h a n m

Hé aquí los puntos resueltos en la conferencia de 
Constantinopla; Belgrado continúa bajo el dominio 
de los turcos , así como las dem ás fortalezas, excepto  
Sokol y Ujitza, que serán evacuadas, y  acaso Chabatz, 
pendiente aún de discusión. Los m usulm anes dejarán  
el país ó solam ente podrán establecerse en el circui
to de las ciudadelas , con lo cual queda resuelta la 
cuestión del arrabal do Belgrado , gérm en de tantos 
conflictos que dos años de negociaciones no habían 
sido suficientes para arreglarla.

Consignados y  fuera de discusión estos puntos* 
quedaban por resolver otros dos, relativos el uno á 
la petición de la Puerta, y el otro á la de Francia y 
Rusia : tratábase de saber: prim ero, cuáles serian los 
lím ites exactos del rádio de la fortaleza de Belgra
do ; seg u n d o , cuáles serian las garantías que la con
ferencia reclamaría de la corte soberana á fin de evi
tar la reproducción de acontecim ientos tan deplora
bles como el bombardeo de Junio último.

Con respecto á la extensión del rá d io , háse indi
cado \  a que había probabilidades de que prevale
ciera e ls ta tu  quOj á no ser que se permita á la Puerta 
extenderse, s ilo  cree conveniente, en el arrabaLexclu- 
sivam ente turco, situado sobre el Danubio. Parece, 
sin em bargo, que el Plenipotenciario otomano insisti
rá todavía en obtener, no ya la facultad de imponer 
exacción en  la ciudad m ista , sino el derecho de hacer 
derribar algunas casas. El Gobierno sérvio se mues
tra por el contrarío resuelto, según noticias de la Pa
tr ie , á no consentir por su parte ensanche alguno del 
perímetro de la ciud adela , m anifestando que el actual 
estado de cosas ha existido siem pre con aquiescencia 
de la P uerta , y  que después de los acontecimientos 
de Junio 110 conviene modificarle en  favor de Tur
quía.

En cuanto á las garantías que hayan de estipu
larse para el p orven ir , no ha recaído hasta ahora 
acuerdo alguno , y es de creer que no sea m uy difí
cil obtenerle. Al paso que la adm isión de garantías, 
siquiera sean m orales, no ha prevalecido to d a v ía , se 
asegura que en el seno d e  la conferencia de Cons
tantinopla el Gobierno sé r v io , invocando él ejemplo 
de lo pasado y  recordando que el texto del tratado de 
París no ha im pedido el bom bardeo, insistirá en  que 
se le dén garantías positivas susceptibles de po
ner á cubierto su seguridad. Reclamará por medio de 
su Agente en Constantinopla y  de su  Enviado en Pa
r ís , ya que la ciudadela sea desarm ada por la parte 
que mira á la población , ya que la guarnición sea 
reducida en  proporción considerable hasta el punto 
de hacerla inofensiva por com p leto , ofreciendo en 
cambio no intentar agresión alguna contra la for
taleza , sino acceder á todas las estipulaciones enca
minadas á garantizar su posesión á la Puerta.

Los Representantes de las grandes Potencias ha
brán recibido ya las últim as instrucciones, y es de 
suponer que la quinta conferencia se  haya ce leb rad o  
á estas fechas.



INTERIOR.
M A D R I D — Los periódicos franceses publican el nom

bram iento del Sr. D. José Emilio de Santos para indivi
duo de núm ero de la Sociedad Estadística de Parts» que 
«reside el célebre economista M. Miguel Cheyalier. El 
Sr Santes es el segundo español que ha sido distinguid^ 
con tal nombramiento por tan respetable corporación.

Ha llegado á Madrid el Capitán graduado de Co
l in d a n te  D. Serafín Olave , portador del tratado de paz 
celebrado por los Pleni potenciaros español y francés con 
el Emperador de Cochinchina.

Se han repartido las entregas 13 y 14 de las Vidas 
'délos Mártires del Japón ; y , según nuestras noticias, al 
te rm inar  el presente mes de Agosto se enviarán á  los 
e scrito res  ías que restan para la conclusión de la obra, 
cumpliendo así su editor fó ofrecido en el prospecto.

El dia 34 del actual*, á las once de la mañana , se ve
rificará la inauguración de los doks de M adrid , á cuyo 

to están invitadas muchas personas distinguidas de la 
nnrte Dichos depósitos serán abiertos al público el dia 
i;  dé Setiembre.

Habiendo fallecido D. Juan Diaz Arague, individuo 
J¡Tja Sociedad filantrópica de nacionales veteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las ocho de la mañanaña. La comitiva se 
reunirá  en la iglesia de Santo T om ás, y se dirigirá  al ce
menterio de la puerta de Atocha.

CÓRDOBA 26 de Agosto.—-Además de los edificios que 
tenemos dicho lucirán preciosas ilum inaciones, sabemos 
hoy de los siguientes: El cuartel de la Guardia civil: la 
Escuela de Veterinaria; las casas de los Excmos. Sres. Mar
queses déla Vega de Armijo y Cabriñana y de los Condes 
de Torres-Cabrera y Hornachuelos. La do este último se
ñor parece que se reduce á colgaduras y hachones igua
les en todos sus ciaros, lo que por su uniformidad le hará, 
presentar una hermosa vista.

La hermandad, de labradores parece que ha acorda^ 
do formar un magnifico arco de triunfo en el sitio cono
cido por la Cruz del Rastro y repartir algunos dotes á jó 
venes pobres en los dias que permanezcan en Córdoba
SS. MM. , J

Todos los gremios de esta capital siguen prestándose 
á contribuir por su parte á que el recibim iento de SS. MM. 
sea digno de Córdoba, reinando en unos la idea de favo
recer á las clases menesterosas, y otros dejando sus dona
tivos á disposición del Ayuntamiento para que se in
viertan en lo q ue  se crea más preciso.

Según nos escribe nuestro ilustrado corresponsal en 
la R am bla , el Ayuntamiento de aquella localidad ha nom
brado una comisión de su seno que, presidida por el señor 
Alcalde, debe venir á Córdoba con el objeto de felicitar á 
SS. MM« en nombre de aquella corporación y ^ e  s u s 'a d 
ministrados. Dicha comisión vendrá acompañada por la 
excelente banda de música municipal de la expresada v i
lla * compuesta de 30 individuos lujosamente uniformados, 
la que tocará escogidas y variadas piezas, compuestas por 
su entendido director D. Martin Claveria. Todo augura 
que el recibimiento que se va á hacer en Córdoba á la 
Beina será digno de la excelsa nieta de cien Reyes y de la 
importancia de esta población. ( Crónica.)

MÁLAGA 24 de Agosto.■—En C ádiz , según hemos 
anunciado , debe reunirse en breve una escuadra espa
ñola , compuesta.de un navio , dos fragatas, dos corbetas 
y varios vapores de diferentes portes : esta división naval, 
después de ejecutar diferentes m aniobras-durante la p e r-  
manecencia en aquella capital de la Real familia, vendrá 
á esta bahía con el objeto de escoltarla en su viaje á Alme
ría , Cartagena y A licante: es de creer que se reúnan á 
la escuadra todos los buques de guerra que se hallen en 
los puertos dé la  Península y no tengan que evacuar co 
misiones importantes del servicio.
 Ya se han constituido la m ayor parte de las comi
siones nombradas con motivo de la venida de SS. MM., y 
muy pronto lo estarán todas, principiando desde luego á 
desempeñar sus diferentes cometidos: todos los señores 
nombrados para componerlas han aceptado sus-cargos, con 
la sola excepción hasta el presente del Sr. D. José O rdo- 
ñez, que convaleciente apénas de una gravísima enfer
medad, se halla imposibilitado de atender á otra cosa que 
no sea el procurar su completo restablecimiento.
  La feria de Antequera , según noticias que hemos
recibido, ha estado bastante concurrida : ha habido regu
lar abundancia de ganado, particularmente de cerda , h a 
biéndose hecho ventas de consideración para diferentes 
puntos y á precios arreglados: a lg u n o s ira f íc a n te sd e sa 
laga han comprado inás de 500 cerdos con deslino ai con
sumo de esta capital.

No han faltado los festejos de costum bre, que han es
tado muy anim ados, habiendo llamado la atención sobre
manera los trabajos de la compañía ecuestre del Sr. Cini- 
selli, que ha dado tres funciones en la plaza de toros, con 
una concurrencia ta l , que fué necesario cerrar las p u e r
tas para impedir la entrada: la expresada compañía dará 
algunos otros espectáculos hasta hoy, y en seguida parece 
que regresará á esta capital. (Correo de Andalucía.)

SEVILLA 26 de Agosto.—En la noche del domingo al 
lunes 25 de Agosto del año corriente, entre once y doce 
de la noche, entregó su alma á Dios el Emmo. é Ilmo. se 
ñor Cardenal Arzobispo de Sevilla. Creemos se dé sepul
tura á su cadáver el jueves próximo venidero. { E l Por- 
venir.)

VALENCIA 27 de Agosto.— El domingo presentaba á 
las primeras horas de la tarde un  animado aspecto el 
muelle de nuestro cercano puerto. A los acordes de una 
banda militar, situada cerca del embarcadero., llegó ql 
magnífico vapor Blasco de Ulloa, echando á tie rra , por 
medio de algunas barcazas, un batallón del regimiento de 
Gerona, que con marcial aspecto y sin que se notara en 
lo más mínimo la fatiga del viaje, formó á lo largo del 
muelle, entrando en nuestra ciudad á las cinco de la tar
de. Hemos oido decir que en el mismo vapor marchará á 
reemplazarle á Cartagena, de donde procede aquel cuer
po, uno de los batallones del regimiento de Bailén. {La 
Opinión,)

VARIEDADES.
LAS REGIONES DEL ORO.

I-
El descubrimiento en California y en Australia de m i

nas de oro, cuya riqueza excede en mucho á todo lo

que se ha visto desde la conquista del Nuevo Mundo, es 
seguramente uno de los acontecimientos más im portan
tes de nuestro siglo. La explotación de aquellas minas ha 
causado una especie de revolución económica, y produci
do un cambio notable en nuestras prácticas mercantiles. 
¿Debe considerarse este cambio como definitivo, ó como

perturbación temporal no más que conducirá por 
umlD^úsieion iqás ó thénos suave a l  antiguo estado de 
cosas * lié aquí preguntas que muchos se hac^n con in 
terés, y á las que solo la ciencia puede responder. Inten
taremos reun ir con la mayor brevedad posible los dalos 
sum inistrados por las investigaciones de los hombres más 
competentes acerca del estado actual y del porvenir de las 
nuevas tierras del oro.

Nuestra tarea relativamente á la California sera fácil, 
merced al luminoso informe que un Ingeniero de minas 
muy distinguido, Mr. Laur, ha presentado al Ministro de 
Trabajos públicos sobre la producción de los metales pre
ciosos en aquella interesante comarca,

La zona d*l oro forma en California una estrecha b an 
da de 19.000 kilómetros cuadrados. Extiéndese del S. al 
N. á lo largo de la línea de intersección de las llanuras 
de San Joaquin y del Sacramento con la vertiente occi
dental de la Sierra Nevada en un espacio de 40 kilóme
tros próximamente, desde los manantiales de San Joaquin 
hasta los del Sacramento. En los flancos mismos de la 
Nevada es en donde exclusivamente se ha encontrado, 
entre la llanura y los bosquecillos elevados del terraplén 
c e n tra l , el oro en una abundancia verdaderam ente p ro 
digiosa: se halla repartido , sin embargo , de una m anera 
m uy irregular. Los depósitos son en concepto de Mr. Laur: 

4 /  Depósitos primitivos en rocas.
2.® Aluviones antiguos que se extienden en espaciosas 

sábanas sobre los estribos de la Nevada.
3;° A lu v io n e s  posteriores al basalto, y que forman en 

las cadenas inferiores de la Sierra Nevada una especie de 
terrados dom inándolas llanuras de San Joaquin ó del Sa
cramento.

4.* Aluviones de la época actual.
Los depóstos de esta última clase fueron descubiertos 

y explotados los prim eros al comienzo del año 1848 , des
lum brando con su riqueza En el cáuce de todos los rios 
y terrenos desecados, en las cuencas de las m ontañas, 
en los intersticios de las rocas, se encontraba oro. Bastaba 
á veces escarbar la arena con un cuchillo para sacar pe
pitas de peso de algunas onzas. El trabajo era entonces 
muy cómodo.

Conocido es el frenesí con que los investigadores aflu
yeron de todos los rincones del mundo á aquel nuevo El- 
dorado.

Los prim eros resultados fueron verdaderam ente ma
ravillosos. El producto medio de un dia de trabajo du ran 
te los años de 4 848 y 1849 se calculaba en 132 francos: 
más ¡ay! aquella riqueza solo era superficial, y pronto se 
vió su fin. Al cabo de 10 años el producto medio de un dia 
de trabajo , con ayuda da los instrum entos prim itivam en
te empleados, no era más que de 15 frs. , y en la actuali
dad ha bajado á tres francos próximamente, producto 
que solo satisface á los chinos. Por fortuna la explotación 
de las arenas auríferas de las orillas de los rios habia 
hecho reconocer á los mineros inteligentes que el oro no 
existe solamente en la arena de los rios, y siguieron, por 
decirlo así, sus huellas desde las playas acuáticas hasta 
las elevadas plataformas cuyo suelo está formado por 
guijari os rodados.

Por tal medio descubrieron un  nuevo manantial a u 
rífero mucho más rico que el prim ero , si bien de explo
tación más difícil: nos referimos á ios aluviones moder
nos anteriores á la época actual y posteriores á los del 
basalto. La investigación del oro tomó desde entonces 
un nuevo carácter; requirió  instrum entos más complica
dos, y operaciones m ás largas y penosas; fué preciso s u s 
titu ir el trabajo colectivo al trabajo individual, v com pren
der en el cálculo de los productos la evaluación de los 
gastos de explotación ,cási nulos hasta entonces. El p ro 
ducto no puede ser calculado sino aproximadamente , y 
no pasa, en concepto de Mr. Laur, por térm ino medio, de 
40 frs. cada dia por cada minero.

E s, como se v e , un resultado muy inferior al que se 
obtuvo al principio de la explotación. « E m pero , dice el 
ilustrado Ingeniero, si se compara esta cifra con la que 
representan la extensión y espesor de los depósitos , cau 
sa admiración el pensar en las inm ensas cantidades que 
representa el oro contenido en aquellas llanuras.» Una 
sola m»na, la de Folsom ,que no es por cierto de las m ás 
im portan te?, no contiene ménos, según los cálculos más 
moderados, de 4.200.U00 000 de francos de oro. Seme
jantes depósitos bastan para asegurar á la California, 
considerada como tierra de oro, un porvenir largo y 
próspero.

Mas la riqueza de los aluviones recientes es muy insig
nificante todavía comparada con la de las rocas de la misma 
especie, anteriores á los basaltos. Estos se extendían p r i
mitivamente por toda la vertiente occidental de la N eva
da. La revolución geológica á que se refiere la formación 
basáltica las ha cubierto en algunos puntos de capas más ó 
menos espesas, á través de las cuales el azadón y la z a 
pa de dos mineros lian conseguido ya llegar á su seno. En 
otros puntos las rocas auríferas sufrieron violentas em o
ciones que pusieron á descubierto sus capas superiores 
ó redujeron el espesor del aluvión.

En la parte septentrional de la Sierra Nevada la for
mación se halla mejor conservada que en los demás lu 
gares. A llí, sobre las mesetas de los estribos de la cade
na montañosa, ha conservado un espesor que varía de 
45 á 40 metros y pasa á veces de 60. El producto en oro 
parece depender e n e ra n  parte de la forma de las rocas 
en que descansa el aíuvion : si estas rocas son salientes, 
la explotación ofrece pocas ventajas; si, por el contrario, 
el aluvión ha invadido una depresión del suelo , en ton
ces el oro abunda en el fondo de la cueva colmada por 
el aluvión.

Las explotaciones más im portantes se encuentran al 
N ., exigen gastos considerables y el empleo de enormes 
fuerzas, siendo necesaria la conducción de agua en abun
dancia sobre el depósito ; es preciso en seguida abrir en 
la roca subyacente al aluvión una galería que pase bajo 
los depósitos arenosos más profundos, atraviese toda la 
extensión que hay que explotar y desemboque en un lu 
gar en que no sea de tem er el estorbo de los escombros.

La mayor dificultad para hacer bien la explotación de 
una mina es la de proporcionarse agua. Mr. Laur cita con 
admiración la gigantesca ^empresa llevada á cabo con tal 
objeto por mineros franceses, asociados bajo el nombre de 
Eureka lake Watter Compagny. Aquellos mineros han con
seguido retener por medio de diques en los altos valles 
las aguas de la fusión de las nieves para servirse de ellas 
en la estación de sequedad, y distribuirlas en espaciosas

llanuras, donde se veia por fcidas partes el oro sin po
derlo coger.

Trabajos semejantes puedan ejecutarse lian iguaj éxi
to en toda la Sierra N evada, cubierta duran te  cinco me
ses del año de una espesa capa de nieve que domina los 
terraplenes auríferos.

En cuanto al producto de las explotaciones, se tendrá 
una idea aproximada por el de la mina de Eureka , que 
ascendió en un año . equivalente á 200 dias de trabajo 
efectivo, á 600.000 francos de o ro , ó sean 3.000 francos 
diarios. Mr. Laur ha calculado que la superficie total del 
depósito explotado en E ureka,y que comprende una ex 
tensión de 650.000 metros cuadrados lo ménos , pudiera 
dar campo á un centenar de empresas, como la de Eureka, 
con la esperanza de ganar en conjunto 60 millones de oro 
cada a ñ o , y que serian necesarios nada ménos que 524 
años para agotar el precioso mineral.

Si partiendo de aquellos datos se medita en que 650.000 
metros cuadrados son una parte insignificante en compa
ración de la superficie total de los manantiales análogos 
esparcidos por los 19.000 kilómetros cuadrados que for
man la zona aurífera de la California , se convendrá fá
cilmente con el eminente Ingeniero en que « los aluviones 
antiguos ofrecen á la producción del oro un campo sin 
límites, y constituyen por su,grande extensión, por su es
pesor y por la potencia de los medios de acción que pue
den ponerse en juego , minas de oro á las cuales se hará 
producir todo lo que se quiera , sin que se llegue, por de
cirlo a s í , á ver jam ás su fondo »

Los depósitos prim itivos, ai contrario , no han sido 
para los infortunados mineros m asque una fuente de de
cepciones y una causa de ruina. Habíase creido que el 
metal acarreado por los aluviones antiguos y recientes 
no era más que una parte muy pequeña de los inmensos 
tesoros reservados en aquella sección de la corteza ter
restre. Algunas pepitas m uy volum inosas, que se encon
traron adheridas al cuarzo en las venas de Gold-Hill, ha
bían confirmado tal e r ro r : atacóse con furor la roca; 
importáronse á gran costa de Inglaterra y de los Estados- 
Unidos poderosas m áquinas destinadas á pulverizarla. 
¡Vanos esfuerzos! ¡Inútiles sacrificios! Los maravillosos 
productos que se esperaban no aparecieron jam as, y en 
la mayor parte de los puntos la explotación fué abando
nada.

En resúm en, la prosperidad de la California descansa 
sobre los aluviones antiguos: son ellos, según la expre
sión de Mr. Laur, los fecundos manantiales del porvenir.

Háse creido por un  momento que aquella región ocul
taba, además de la inmensa cantidad de oro, masas ab u n - 
dan tesde plata destinadas á eclipsar la im portancia délas 
m inas que en la actualidad se explotan. Hay m ás: bajo 
la influencia de aquella idea se vió aparecer de repente 
y en abundancia la plata en la circulación, m iéntras que 
el oro parecía haber vuelto á las entrañas de la tierra.

Semejante oscilación duró muy poco tiempo; la plata 
llegó á ser pronto m uy rara, y á abundar el oro en los 
mercados.

En efecto, las minas argentíferas descubiertas en el 
Utah por algunos mineros no han cumplido su promesa 
mejor que los filones cuarzosos de que hemos hablado. 
Mr. L aur, cuya misión en California tenia por principal 
objeto comprobar las aserciones que se tenian en Europa 
respecto de aquellas m inas, se ha convencido, después 
de un maduro exám en, de que no podían producir mág 
de 6.600 000 francos de plata cada año, y que no podrían 
por consiguiente ejercer una influencia sensible en la 
proporción de los metates preciosos anualm ente inverti
dos en el mercado monetario por las demás explotaciones 
del mundo.

II.
Doce años hacia que estaban en explotación las m i

nas de oro de la California cuando se recibió en Europa 
la noticia de que la Australia encerraba otras no ménos 
ricas. Las historias m aravillosas, las locas esperanzas que 
habia hecho concebir el descubrim iento de las primeras 
minas, se reprodujeron respecto de las segundas. Sintió
se en el mundo el efecto de la recrudescencia de la fiebre 
amarilla metálica (metallie yelloio fever). El torrente de la 
emigración se bifurcó entonces, por decirlo así, y olea
das inm ensas de investigadores invadieron la nueva tier
ra abierta á sus codiciosos instintos.

Dícese que el primero que reconoció en la Nueva Ga
les del Sud la existencia de manantiales auríferos, de que 
solo se tenían sospechas, fué un colono de la misma 
provincia, llamado Hargreaves. Aqaei colono, que poseía 
sin duda conocimientos geológicos, habia acudido como 
otros muchos á California; y allí, trabajando en las mi
nas, se sorprendió 3! notar la semejanza de los terrenos 
con los de su país. Convencido de que estos últimos de
bían ocultar también grandes cantidades de oro, re
gresó á Sydney, é h¡zo presente su observación al Con
sejo adm inistrativo, que le comisionó para hacer inves
tigaciones.

Los trabajos, comenzados el 3 de Abril de 4 851 en 
las cercanías de Bathurst, justificaron por completo las 
previsiones de Mr. Ilargreaves: encontróse oro por todas 
partes, y la explotación comenzó. Resultados mas felices 
todavía se obtuvieron en el distrito de Victoria, en donde 
se reconocieron terrenos auríferos que excedían en r i
queza y extensión á los de la Nueva Gales del Sud. En
contróse oro e! nv s do Agosto de 185! cerca de Melbour- 
ne; el mes de Setiembre rn  Ballaarat; después en el 
Monte Alejandro, y en Bend ¿o á 80 y 100 kilómetros de 
Melbourne.

Según Mr. R. Brough Sm ith, que ha sum inistrado al 
Catálogo de la exposición de Victoria una excelente noti
cia sobre las minas de oro de la provincia, alguuos pas
tores hallaron oro en Clunes el mes de Marzo de 1850; 
descubrióse más el 10 de Junio de 1851 cerca de B urn- 
Bctnk en el cáuce de un afluente del Loddon, y el 18 de 
Agosto en Bunniyong. Sea de ello lo que qu iera , la ex
plotación fué autorizada en la colonia de Victoria el 1.* 
de Setiembre de 1851, y una gran parte de los habitantes 
abandonaron al punto sus faenas ordinarias para acudir 
á los lugares donde se habia señalado la presencia del 
oro: no tardaron en unírseles emigrados de Europa , de 
Asia y de América. La población de la colonia, que no 
era más que de 46 200 almas en 4854 , se elevaba en 1854 
á 155.900, y á 328.650 el año último.

Un fenómeno semejante se verificó en la Nueva Gales 
del Sud; empero el trabajo de las minas no ha recibido 
en esta colonia el mismo desenvolvimiento que en la de 
Victoria. La prim era, que hábia exportado 468.336 libras 
esterlinas de oro en 1851, 2.660.946 en 1852 y 4.781.172 
en 1853, ha visto dism inuir su producción desde 4854, y 
su térm ino medio ha sido hasta 1858 de 600.000 libras 
esterlinas. No obstante, la suma que representa las canti
dades de oro extraídas durante el año de 4859, se elevó

á 4.698.000 libras, y á 4.876.000 en 4860. El valor total 
del oro suministrado por la Nueva Gales del Sud durante 
el período decenal de 1851 á 4 860 se calcula en 11.683.857 
libras. El oro extraído de los gold-fields de Victoria en 
el mismo período y en su totalidad importado en el Rei
no Unido está representada en la Exposición Universal 
por una pirám ide de 45 piés ingleses (.45 metros próxi
mamente) de altura, y cuya base tiene 40 piés (3 metros 
30 es.) de cada lado.

La pirámide es de yeso dorado; aparecen figuradas en 
relieve en sus costados las mayores pepitas descubiertas 
en Victoria y las barras fundidas con las pepitas para la 
exportación. El volúmen de aquel extraño monumento es 
de 4.492 piés y medio cúbicos; y su peso, ó por mejor de
cir, el del oro que representa, es de 26.162.432 onzas, ó 
sea 1.793.995 libras, ó 743.773 kilóg., que dan un valor de 
104 649.728 libras esterlinas. La explotación, un tanto 
amortiguada en la Nueva Gales del Sud, contiuúa con 
creciente actividad en las minas de Victoria.

Es cierto que ha disminuido el producto de oro^ con 
relación á cada trabajador; á 120 libras ascendió el año de 
4851, según cálculo aproximado, coa arreglo á los cu a
dros estadísticos de los gdd commissioners; á 233 el de 
1852; á 189 el de 1853, y á 130 en 1864; en 1855 cae ya 
á 100 libras por cada m inero; y si bien en 4 856 sube á 
104, desde entonces decrece gradualmente hasta 1859, 
en que el producto individual es de 59 libras. Semejante 
disminución no demuestra que haya un empobrecimiento 
proporcional en las m in as , como pudiera creerse a p r i
mera vista, sino que aumentando el número de mineros 
de dia en dia, el producto total de los trabajos se reparte 
entre un núm ero mayor de individuos. La población de 
las minas en 4851 no pasaba de 20.300 alm as; en 1852 
estaba ya duplicada; en 1853 excedía de 75.000, y de
200.000 el año de 1859; en 1860 era de 225.000, y en 
Junio de 1861 llegaba ya á 240.751 personas, de las cua
les eran mineros 110.226. 1

Los distritos auríferos de Victoria se conocen con los 
nombres de Ballaarat, Becchworth, Sundhurst, Marybo- 
ro ugh , Castleraaine y Ararat. El prim ero comprende 580 
acres de terreno de aluvión y 714 de rocas cuarzosas, 
en todo 1.295 acres (1 ) repartidos entre 52 concesiona
rios. El segundo no está explorado, lo mismo que sucede 
respecto del último. El de Sundhurst, en que se cuentan 
155 concesiones, abraza 697 acres; el de Maryborough, 
dividido entre 33 concesionarios, tiene una extensión de 
335 acres; la del distrito de Castiemaine es de 415, y el n ú 
mero de concesionarios 31. La mayor parte de las conce
siones son explotadas por compañías. Se hallan regular
mente constituidas é inscritas en la lista oficial del Stock - 
Exchange de Melbourne 57 sociedades : de ellas solo 20 
pagan regularm ente dividendos á sus accionistas. El ca
pital suscrito asciende respecto de estas 20 compañías a
345.000 libras, y el invertido á 300.000. Una sola compañía 
posee el capital de 62.000 libras; dos tienen próximamente 
el de 40.000; el de las demás no sube de 20.000. Algunas 
de las sociedades han distribuido dividendos crecidos; asi 
la compañía de Clunes ha pagado en cuatro años 196 li
bras de dividendo por cada acción invertida de 15 libras, 
lo que equivale á una ganancia de 326 por 100 cada año; 
o tra , la compañía Hércules, ha satisfecho en un solo 
año 172 libras por 230 invertidas La compañía Ajax ha 
pagado en tres meses 57 y medio por 400 de su capital 
invertido &c. H ay, em pero, 37 sociedades que no han 
repartido todavía ningún dividendo, y que representan 
en conjunto un capital de 886.000 libras suscritas y
720.000 invertidas: la situación precaria en que se en 
cuentran es debida en cási todas ellas á la mala adm inis
tración. Algunas habrán  sucumbido ya sin duda á estas 
horas, y los trabajos comenzados á expensas de sus ac
cionistas aprovecharán á los que continúen la explota
ción, mal dirigida en su principio.

Hemos hablado de la semejanza qtíe ofrecen las pro
vincias de Victoria y de a Nueva Gales del S u d , bajo el 
punto de vista geológico, con la zona aurífera de Califor
nia : la descripción que de esta hemos hecho , según el 
trabajo de Mr. Laur, nos dispensa de insistir acerca de la 
constitución de los terrenos auríferos de la A ustralia. 
Nos limitaremos , pues , á este propósito con algunas ^li
geras indicaciones, y recomendaremos al lector que de
see más amplios informes los catálogos de Victoria y de 
N ew -South W ales que hemos tenido ya ocasión de ci
tar.

Los principales depósitos de or® de la Nueva Gales del 
; Sud se hallan situados á lo largo de las dos vertientes 
| de los Alpes a u s t r a le s  y en las vertientes orientales del 
i  Coast-Range. Algunos se encuentran también en la lia -  
I nura comprendida entre estos límites de la Cordillera.
I Los primeros /próximo* á los manantiales del Eucumba - 
! lie y ios más septentrionales del golfo del rio Neigetise,
I han excitado en 1860 una vivísima emoción. Era de te- 
l m er que se encontrarían en aquella fria y salvaje región 
\ graves dificultades , y que habría que sufrir peligros y 
i privaciones terribles : á pesar de todo, una perspectiva 
l tan sombría 110 arredró á los mineros. El Encumbene ha 
\ producido ya grandes cantidades de o ro , y es de creer 
; que este distrito, con algunos otros contiguos, concurrirá 
\ por su parte al aumento de la producción.
I El principal depósito en la costa oriental de la cadena 
¡ marítim a (Coast Bange) se encuentra en las fuentes del 
í Tuross hácia el 36° Sud: se ha descubierto también oro 

más adentro de la costa hasta el 37° Sud.
Las excavaciones verificadas en la llanura de la cor

dillera entre los estanques de Shoaihaven y del W ollon- 
dilly al Este y las cascadas del Murrumbidgee al Oeste 
han probado que los informes sobre la riqueza de esta 
regida no eran infundados. Los aluviones y las rocas 
cuarzosas que limitan el Adelong y los afluentes del Mur- 
ray  al O. de los Alpes suministran masas enorm es del 
precioso mineral. Las investigaciones continúan rem on
tando el Shoalhaven en el estanque del Lachlan y en las 
cercanías de Careoar, dando por resultado todos los dias 
el descubrimiento de nuevos depósitos, siendo los más 
productivos del distrito occidental los que existen en el 
Burrangonge y las rocas p róxim as, y son conocidos con 
el nombre de Lambing Fiat.

Aquellos depósitos pertenecen á una región granítica 
cubierta de inmensas capas de aluvión , y tocan á rocas 
que se encuentran en la mayor parte de las comarcas au
ríferas, y que limitan la parte baja del estanque del 
Murrumbidgee. Estas circunstancias hacen presum ir que 
no tardaráu en descubrirse nuevos depósitos en las cer
canías. En el distrito septentrional hay ya algunas mi
n a s , unas abandonadas, y otras que recom pensan libe
ralm ente el trabajo de los investigadores: debe citarse 
entre estas últim as la del Uralla , que consiste en un de-

(4) El acre inglés equivale á 40 áreas 474.

pósito de aluvión que descansa sobre g ran ito , y  está cu
bierto por invasiones basálticas.

En la región de íos esquistos asociado^ al cuarzo, que 
Deupa una grande extensión en el distrito occidental, se 
encuentran enorm es masas de oro rodado y pepitas mez
cladas con granos que reciben el nom bre de pólvora de 
omon. n

Algunos terrenos, como los J>e Bmgera, Lanoona, Ro
che* Pendante, Barnard y Peel, en que las minas de cuar
zo y de serpentina aparecen en medio de los cáuces des
truidos de las formaciones carboníferas, ocultan peque-* 
ñas cantidades de oro; pero se encuentran muy abundan-o 
tes en las acumulaciones de arena y de cuarzo ferrug i
noso llamadas comunm ente cim ento ,y  que pertenecen al 
período terciario. La formación silurienne que caracteriza 
los distritos de Ballaarata y de Bendigo (V tcioróf s© ©»- 
cuentra en algunas localidades de la Nueva Gales, pero 
m uy restringida. En re sú m en , resulta del conjunto, de 
investigaciones hechas, no solo en la Nueva Gales del 
Sud, sino también en las colonias todas atfsiraieáas, que 
las rocas más auríferas son las que pertenecen á las capas 
siluriennes inferiores y ea determinados depósitos terciar 
rios. Parece además que las pepitas esparcidas en los 
aluviones son abundantes, especialmente en las regiones 
en que las corrientes de agua se dirigen hácia el N. O ., y 
que los depósitos, propiamente dichos, son más comunes 
en las vertientes oriental y occidental de la Cordillera.

En la provincia de Victoria los esquistos y el asperón, 
que son mirados como las sustancias que corresponden 
á las rocas siluriennes de Europa, abrazan un espacio de
25.000 millas cuadradas próximamente (16.000000 de 
acres), y se hallan surcadas cási por todas partes de Ve
nas de cuarzo aurífero. Si se agregan á estos terrenos los 
que se encuentran en menor extensión en el centro de la 
tierra de G ipps, donde los esquistos están cubiertos de 
líjeras capas de rocas terciariás y de aluv ión , puédese 
calcular aproximadamente el ár£a de las formaciones cu a r
zosas auríferas en aquella parte de la Australia en la te r
cera parte de la extensión total de la provincia de Victoria.

Al contrario de lo que ha ocurrido en California , la 
explotación de los aluyippgs.no©s en la Australia la par
te más productiva de los trabajós de los m ineros. A ta - * 
cando á través de los depósitos terciarios y diluvianos los . 
filones incrustados en el esquisto y las venas de cuarzo 
aurífero , es como se ha conseguido extraer de las en tra 
ñas de la tierra la mayor parte, del oro representado por 
la pirámide del palacio de Kenstpgton. Allí está la verda
dera riqueza del país. El trabajo es sin embargo URty 
rudo y costoso: es preciso ab rir pozos y galerías sub te r
ráneas, desembarazarlas del agqp por medio de bombas 
de grao potencia, extraer el sorpquc aurífero y p u lv eri
zarlo en molinos ; mas el result§do compensa cási siem 
pre con amplitud los gastos y lafjt fatigas. Este género de 
explotación tiene ocupados en la 'actualidad más de 80.000 
trabajadores y muebas m áquinas, cuya potencia total ex
cede de la fuerza de 7.500 caballos.

Haremos notar al concluir este artículo que las explo
taciones han puesto á contribución no más que una < 
porción mínima de las regiones reconocidas como aurífe
ras, y que quedan todavía en las comarcas accesibles 
vastas localidades por explorar, donde se descubrirán pro
bablemente nuevos depósitos de oro. Si se tiene en cuen
ta por otra parte la poca profundidad á que ha llegado 
hasta hoy el trabajo de zVpa de los mineros se compren* 
derá fácilmente lo que a s i e n t a A. R. C. S e lw y n , au tor 
de un excelente estudio sobre la geología de Victoria, que 
las minas de oro de la Australia inglesa están destinadas, 
según toda probabilidad, á ser con el tiempo para aque
lla industriosa nación un m anantial de riqueza tan  fe
cundo y duradero como lo son ya sus minas de estaño, 
de cobre y  de plomo. (La Patrie.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO ES-
pañol.—Con arreglo á lo acordado por la Junta general 
de accionistas de esta Sociedad, celebrada el 15 de Mayo 
de 1862, el Consejo de Administración ha dispuesto hacer 
efectivo un dividendo pasivo de rs. vn. 190 (ó sea frs. 50) 
por a c c ió n ,  exigióle desde el 4.° al 40 de Setiembre próxi
mo venidero.

Los pagos podrán efectuarse:
En Madrid ,e n la  caja de esta Sociedad, calle de Fuen- 

carral, núm. 2.
En París, en la caja de la Sociedad general de Crédit 

Mobilier , 45 , Place Vendóme.
En Bruselas, en las cajas del Banco de Bélgica y de la 

Sociedad general para fomento de la industria nacional.
En Ginebra , eu casa de los señores Lom bard, Odier 

y compañía.
En Francfort, en casa de los señores Bethmam, h e r

manos.
Madrid 26 de Agosto de 1862.«»E1 Secretario g en e ra l 

Polack. 4557—2

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL SERMO. SR. INFANTE 
D. Sebastian —El dia 14 de Setiembre próximo, y hora de 
once á doce de su m añana, se verificará segundo doble 
rem ate en esta Secretaría de S. A. y  en la Administraciop* 
sita en Argamasilla de A lba, provincia de Ciudad-Réat, 
para el arriendo de pastos de la dehesa titulada del Cas
tillo, en dicho término , bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en esta oficina todos los dias no festi
vos de diez de la mañana á las tres de la tarde. 4579

REVISTA FARMACÉUTICA DE 4 864.—SUPLEM ENTO 
á la botica de Dorvault para 4862.—Farm acotecnia, q u í
mica, fisiología, terapéutica, historia n a tu ra l, toxicología, 
higiene, economía industrial y doméstica &c.

Contiene además dos Reales órdenes: la primera, de 
fecha 2 de Febrero de 1861 sobre el anuncio y venta de 
los remedios secretos, y recordativa del cumplim iento dé 
las disposiciones sanitarias vigentes, y la segunda, de fe
cha 20 de Julio del mismo año, dictando las reglas qfcfc 
deberán observarse para las autopsias que se ejecuten 
fuera de las facultades de medicina y de los hospitales, 
para los embalsamamientos y cualquiera otra operación d i
rigida á conservar incorruptos los cadáveres, y  para m o
delar el rostro y torso de las persouas que se tienen por 
difuntas , y el Real decreto de 4 3 de Mayo de 4862, orga
nizando el servicio médico-forense, por D. Esteban Sán
chez Ocaña. Madrid, 4862. Precio: 8 rs . en Madrid y  40 
en provincias, franco de porte.

SANTO DEL DIA.

San Agustín , Obispo, doctor y fundador. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Agosto de 4862.
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708,50
709.10 
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708,40 
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40* 5 
15*,5 
48° 9 
20*1 

í 48*,6 
í 15° 8

13-4 
19*4 
23*6 
25*.4 
23*,3 
4 9*,7

N.............
S. S. O .. 
O. N. 0 . .
N. N. O
N. .........
N.............

Despej.0 
Idem. 
Alg.*nube 

|Idem. 
iCási desp.® 
Idem.

Temperatura máxima del d i a . . . .  
Temperatura máxima al sol. . . . .  
Temperatura mínima del d í a . . . .

23*,0 
29*,4 

9o, 8

28®,8 
36*8 
4 2®,2

Evaporación en las 24 horas. 5,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o r a s ........... »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Agosto á las 
°cáo de la mañana. (Las verificadas en España, á excep -  
Ci0íl de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 

estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
^neraí del Reino.)
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N orte.
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C ubierto, .

Cási desp.*. 
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»

Tranquila.
»

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en to r io s  puntos de Europa el dia  23 de 
Agosto de 4 862 á las siete de la mañana.
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ESTABO 
DHL CULO,

D u n q u e rq u e .. . . » 763,3. 16°,7 N ____ Despejado.
París........................ 767,2. 13°.4. O........ Cubierto.
Bayona.................... » 17°,5. E......... Nublado.
Lyon . . . . . . « . . . » 768,0.' 17°,0. N, , , , Idem.
Bruselas . . . . . . . . 766,4. 4 5*4 S. O. . . Despejado.
Viena....................... 757,6. 4 8°,1. O. N.O Sereno.
T u r in ..................... 765,0. 4 6®,0. O........ Despejado.
Roma .................... 76o,3. 21°, 0 N. O .. Idem.
Florencia , . 762,1. 2070. S. O ... Cási cubierlo.
San Petersburgo.. 764,4. 13°,1. E......... Nublado.
C onstan tinop la .. . » » » »
Stockolmo............. 757,9. 17°, 3. S. E ... Sereno.
Copenhague . . . . . 758,4. 18°,1. Calma. Cubierto.
G reenw ich. 762,2. 4 6°,6. O.S. 0 . Desptjado.
L e ip z ig .................. 762,6. 17°,0. N .O .» Cubierto.

I
A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia por la in terven
ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POS LAS PUERTAS e n  KL OIA DK HOY».

2.861 fanegas de trigo.
2.039 arrobas de harina de id.

47.878 arrobas de carbón.
98 vacas, que componen 35.240 libras de peso.

647 ca rn e ro s, que hacen 16.776 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL OIA 
DE HOY.

Carne de vaca de 46 á 5 4 $  rs. a rro b a , y de 18 á 20 cu a r
tos libra.

Idem de carnero  , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera, de 86 á 96 rs , a rroba , y de 38 á 51 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 88 rs. a rro b a , y de 34 á 36 cuar
tos libra.

Ja m ó n , de 4 40 á 4 4 6 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. a rroba , y de 20 a 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba ,v  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 2 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 23 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 10 cuartos

lib ia ,
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos

libra
Lentejas de 16 á 20 r s .a r ro b a ,y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs arroba
Jabón , de 60 á 62 rs a rro b a , y de 20 á 22 cuartos 

-b ra .
P ata tas, de 4 % á 5 J4 rs, arroba, y de 2 á V/* cuartos libra.

PRECIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 25 á 27 rs. fanega.
A lgarroba, á 40 rs. idsm.
Trigo vendido. . . . . . .  1.995 fanegas.
Quedan por v en d er» . 1.029.

Precio oiáxim o   55
Idem m ínim o................ 45.
Idem  m edio................  54,04

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Agosto de 4 862. = E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 27 de Agosto de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 49 -
50 c.

Idem diferido, publicado, 44-40 y 35.
Deuda del personal, no publicado, 49*70 d.
Acciones de carreteras,em isión de 4 • de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id ., 96-75.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 97 d.
Idem de 1 .* de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., id., 95-50 d. 
Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem, 

400-25 d.
Idem de 4.# de Julio de 4 856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-25.
Idem de Obras públicas de 4 .* de Julio de 4 858, idem, 

95-20.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 400 

an u a l, id., 108-90.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 92-55.

Acciones del Banco de España , id. ,2 1 5 .
Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por so r te o s ,id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 4 00 , reembolsables por 
sorteos, á 4 37 y4 por 100, i d . , 10.300 d.

Idem de la Compañía del fe rro -carril de Córdoba á 
Sevilla, id .,  4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id . , 960 d.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á Reus , id ,. 950.
Acciones de la Compañía del fe rro -carril de Ciudad* 

Real á Badajoz, id , 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha , 50-00 p.
París á 8 dias vista , 5-23 p.

Plazas del reino.

1
Baüo. ;Benef i c i e /

¡
Daiío.

!
Benef i c i o

Albacete.. • . 4/2 d. Lugo........... • *

A lican te .. . . 1/8 • , M álaga.. . . 1/8
A lm ería. . . . par. .  4 Murcia pard . .  •

Avila 4/4 O rense. . . . 3/4 p.
Badajoz. 1/8 .  . O viedó .. . . 1 1/4 d. * *
B arcelona ,.. 1/4 ■ .  . Palencia . . par.
Bilbao., * . . . . . 1/4 Pam plona.. í/4  p.
Burgos.......... par. , , Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . . 1/4 . . Salam anca. par. . .

Cádiz. . . . . . 5/8 . . San Sebas
Castellón. . . . . * • tian ......... par. . ,

Ciudad-Real. . , . « Santander . 3/8
C órdoba.. . . 1/2 . « Santiago., , 3/4 • «,

C o ru ñ a .,. . . 1/4 , . Segovia.. . . par.
C uenca.. . . . , , Sevilla, . . . 5/8 p.
Gerona . . . . ,  , , , Soria........... 3/4 d. # 0

G ra n a d a ... . 3/8 .  f T arragona . 1/2 * •
G uadalajara. par p. . , T eruel. , . , « ,
Huelva. . , Toledo........ 4 /2
Huesca. • * *» Valencia . . 4/8 p.
Jaén. 5/8 Valladolid . par d.
L e ó n ... 5/8 V itoria. . . . par.
L érida.......... Z am ora ... , 1/4
Logroño. . . .

í
Z aragoza... 1/4 d. *•

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Agosto. —  Interior, 47-75 — Diferida, 

43-90.

Amsterdam  21 de A g o s to s  Interior, 48 3 /8 ,—Diferida, 

44 4 /4.

Francfort 24 de Agosto. — Interior, 48 3,4. — Diferí** 

da, 44 1/8.

ESPECTACULOS.

T eatro  d e l Circo (lírico dramático).— Está abierto el 
abono por 30 representaciones desde el dia 20 del cor
riente mes. — El abono de palcos, á d ia rio , alternado ó 
por tres turnos.—El de bu tacas, á diario ó alternado.—
El resto de las localidades, á diario.

Horas de contaduría , de diez á cuatro de la ta rd e , y  
por la noche duran te  la función.

Circo de Price. — A las ocho y  media de la noche.— 
Función extraordinaria.— Debut del priqaer artista ecues* 
tre  inglés John Henry Cooke.— Después de los diferentes 
trabajos, tanto ecuestres como grotescos, y escenas ^© 
trasformacion & c ., ejecutados por los varios artistas que > 
tomarán parte en esta función, hará la ascensión , sojtjre 
la bola el Sr. Julio Perez, ejecutando el Sr. John Héorj^ 
Cooke sus ^ejercicios ecuestres. — Véanse los 
para los demás pormenores.

Plaza dk Toros.—Inauguración de la segunda tem po- ■* 
rada del corriente año .— En la tarde del domingo 34 de 
Agosto se verificará, si el tiempo no lo im pide, media corv 
rida de toros ^extraordinaria, en la que tomarán p ar6 ^  
además del antiguo espada Juan Martin ( La Santera), con
discípulo de Montes, Cayetano Sanz y  Gonzalo Mora.

La corrida empezará á las cuatro y  medie en  puifto» *



CATALOGO
DE LAS ESTAMPAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA DE LA IMPRENTA NACIONAL.

GRABADORES.

dimensiones del
GRABADO SIN LA LETRA. PRECIO. 

asüntos- -
Cént. m i. Cint. Mil. Rs- m ’

Velazquez........................

V arillo...................................

Ribera........ ......................... ..

Zurbaran...............................

Alonso G ano.........................

B tyeu ....................................

GoyaU..................................

Jord«&w.. ../« .■ .................

Rafael...................... ...........

Julio Romano.....................

Ouido Reni.........................

A. Carraci...........................

Güercino (J. F. B.).. . . . . . . .

Horacio Gentilescbi.........
Vácóaro (A.)........................

T iiiano.................................

Tintoretto............................

f ,  Verbites . . . . .................

LatffranteoV.............. .
A .4 e l S a rto .. . . . . . . . . .

Van-Dyck.........................

Roffibouté(T.)..................

Moro (A .) .,......... ............

iu»g»  (A.).........................

Greooe. * ■ . . . . . . . . . . . . . .
( •u e b e r ............................

/Mr. Massard......................
Le V íllain.............................
Croutelle................................

Carmona (M. S.)...................

Mr. Andouin..........................
Henriqüez..............................

Esquivel...................... . . . . . .

rnivera....................................

/Vázquez (B.)..........................
1 Croutelle................................
t Muntaner...... ........................

p o y a . ......................................

M antener..................  .........

\ Carmona................................
\  Ametller (D. B.)...................

/Selma (F.)..............................

Muntaner (F.).......................

i H u b e r t ..................................

íCarmona (J.)........ ...............

! Enguídanos...........................
XRamonet........................

■ Ametller (B.).........................

V Carmona (S.)........................

i Pierron (J. A.).....................
IIngouf....................................
\ Criere........................... ..
iN ib a u lt..................................
/Henriqüez (B. L.).................
\ Vázquez (J.)...........................

I Ametller................................

\  Barcelon.................................

Vázquez.................................

j Ballester (J .).........................
í Noseret...................................

S elm a....................................

\ Bayeu.................................. .

. Goya.......................................

. Barcelon y Barsanli. . . . . . .

\  Carmona................................

\ Selma.....................................

/ Selma (F.)............................

j Gil Polo............................... .

l Mariani................................

. Carattoni.............................

/ Nosseret..............................

. t B runeti................................
i Sanz..................................... .
> Selma...................................

j Esteve (R.)...........................
• í Bruneti................................ .

(Alegre (M.).........................
. ( Sanz.....................................

( Esteve..................................

. Enriquez.............................

. Vázquez (J.).........................

/ Muntaner (F.).....................

, (Selma...................................
) Carmona..............................
\ Idem.....................................

,, Esquivel (M.)........ ..

¡ Mr. Viel...............................
í Patas....................................

,. Ametller (B.).......................
.. Bessi (G .).....................

. .  Selma (F .) ..........................

. .  Carmona.............................

(Vázquez (B .).....................
* • ( Vázquez (J.).................

¡ M orgen...............................
. .  Volpato................................

Esquivel..............................

. . Moles...................................
t Idem.............................

'* í Ametller......... .................. .

La coronación de la Virgen. (Núm. 62 del Real Museo)...  40 29..5 20
El dios Marte. (Núm. 63 R. M.)...............................................  43 23 20
Retrato que se dice ser de Barnaroja, famoso corsario. (Nú

mero 429 R. M.)....................................................................  45 28 20
Reunión de bebedores. Cuadro conocido con el nombre

de los Borrachos. (Núm. 138 R. M.)..................................... 36 51 30
Cuadro llamado de las Meninas. (Núm. 155 R. M.).............  46 39 30
La fragua de Vulcano. (Núm. 195 R. M.)...............................  39..5 52 30

[ Retrato de un viejo conocido con el nombre de Moenipo.
J (Núm. 243 R. M.)...................................................................  48 24 16
} Otro de un viejo descamisado, vulgarmente denominado
\ de Esopo. (254 R. M.)............................................................  48 24 i 6

Otro de un enano barbudo sentado en el suelo. (Núme
ro 255 R. M.).................. .......... .............................................. 29 22 10

Otro llamado el Niño de Vallecas. (Núm. 284 R. M.)..........  29 23 10
Otro del Bobo de Coria. (Núm. 291 R. M.)............................  29..5 22..S 10
Una fábrica de tapices ó las Hilanderas. (Núm. 335 R. M.). 39..5 52..5 30

í Retrato á caballo del Conde-Duque de Olivares. (Núme-
i ro 177 R. M.)..........................................................................  35 31
[Otro id. de Felipe III. (Núm. 230 R. M.).................................  36 31
i Otro id. de Doña Margarita de Austria, esposa de Feli-
/ pe III. (Núm. 234 R. M.)........................................................ 35 31 QA
\ Otro id. de Felipe IV. (Núm. 299 R. M.).................................  35 31 1 ó[)
JOtro id. de Doña Isabel de Borbon, primera mujer de Fe-
1 lipe IV. (Núm. 303 R. M.)...................................................  34..5 31
i Otro id. del Príncipe D. Baltasar Cárlos. (Núm. 332 R. M.). 32..5 22 ' 
i (Estos seis retratos forman un cuaderno.)

t Otro de cuerpo entero de un enano. (Núm. 246 R. M.)—  29..5 22. 5 10 
( Otro id. de D. Fernando de Austria. (Núm. 278 R. M.).. 26 13 6

Nuestro Señor crucificado. (Núm. 51 R. M.).........................  26..5 17 4
El aguador de Sevilla, cuyo cuadro se halla en el Palacio

Real de Madrid........................................................................ 33 27 18
Aparición de Nuestra Señora á San Ildefonso. (Núme

ro 326 R. M.) ........................................................................  53,.5 43 60
Nuestra Señora con el Niño Dios se aparece á San Bernar

do. (Núm. 315 R. M.)............................................................  53 42 50
La Adoración de los pastores. (Núm. 191 R. M.)................... 43 52 30

( Santiago Apóstol (media figura). (Núm. 189 R. M.)............. 26 20 4
Sacra Familia , en que aparecen Jesús, María y José. (Nú-

; mero 43 R. M.)........................................................................  28 38 8

La Caridad Romana..................................................................  33 42..5 30
La Sagrada Familia, en que aparecen la Virgen , el Niño 

Jesús, San Juan y San José.................................................  33..5 35..5 20

Santa Rosa de Lima................................................................... 32..5 24..5 18
i Este cuadro y el anterior se hallan en el Real Palacio 
} de Madrid.
| Nuestra Señora con su Hijo en los brazos. 111 cuadro se
* halla en el Museo provincial de Sevilla............................ 20 21 8

Un Vinatero y una Vendimiadora. Los cuadros se hallan
en el Palacio Real de Madrid (cada uno)........................  22 16  ̂ 4

Santa María Egipciaca haciendo oración. (Núm 44 R. M.). 36 37..5 20
San Bartolomé Apóstol. (Núm. 53 R. M.)...............................  38 32 20
San Pablo primer ermitaño. (Núm. 72 R. M.)......................  31..5 31..5 14
Extasis de San Francisco de Asis. (Núm. 468 R. M.)..........  32..5 27 14
San Juan Bautista. (Núm. 495 R. M.).....................................  36 38 20
Santiago el menor) copiado de un cuadro que se halla

en el Palacio Real de Madrid..............................................  21 28 10
San Gregorio Magno. El cuadro se halla en el Palacio

Real de Madrid................................... : ................................. 45..5 36 .5 30
Cartilla para aprender á dibujar, tomada de las obras de

Ribera. (El cuaderno)........................................................... 17 14 10
La Hornada Pastorcita de Zurbaran. El cuadro se halla

en el Palacio Real de Madrid..............................................  49 29 16

El cadáver de Nuestro Señor sostenido por un A ngel.. . .  41 28 16 
San José, copiado del original que se halla en San Ginés 

de Madrid......................................... ...................................  23 21..5 6

El Nacimiento del Hijo de Dios. El cuadro se halla en el 
convento de San Pascual de Aranjuez............................... 51 43..5 30

Copia, al agua fuerte, de un techo pintado al fresco en el
Palacio Real de Aranjuez................................................ .... 45 45 30

< La Huida á Egipto, pintada al fresco en el mismo Palacio. 42 21..5 10 
Diez y siete estampas que contienen diferentes dibujos, al 

agua fuerte, y forman un cuaderno.................................. 30 37 12

, Ochenta estampas que forman un cuaderno de caprichos,
\ grabadas al agua fuerte con aguadas de resina............... 18 12 160
j Un agarrotado: grabado como los anteriores.......................  30 20 6
\ Ocho estampas de diferentes pinturas del Real Palacio.. .  30 22 24

Veinte y cuatro estampas que representan: los trabajos 
de Hércules; Europa, Asia, Africa y América; las v ir
tudes cardinales, y dos batallas de Granada, pintadas 
al fresco en el Cason del Retiro, y grabadas al agua
fuerte...  ................................................................................. 32 22 60

, Las cuatro partes del mundo. Los originales existen en el
Palacio Real de Madrid.........................................................  37 45 30

. Jacob sale de Mesopotamia y pasa á Canaan.......................  30 44 8
j Paso de ios Israelitas por el mar Rojo.................................... 30 44 8

/Sacra Familia, del cuadro vulgarmente llamado ¡a Perla.
1 (Número 726 R. M .).............................................................  33 35..5 30
) La Virgen del Pez. (Núm. 741 R. M.)...................................  35..9 28 30
\Caida de Nuestro Señor Jesucristo con la Cruz, del cua-
/ dro conocido por el Pasmo de Sicilia. (Núm. 784 R. M.) 48 34 50 
( La Visitación de la Virgen á Santa Isabel. (Núm. 734 R. M.) 45 32 15

Sagrada Familia en que aparecen la Virgen , el Niño Je
sús , San Juan y San José en segundo término. El
cuadro se halla en el Palacio Real de Madrid.................  48 36..5 30

Catorce estampas de aguas fuertes representando á los
Apóstoles y el Salvador...................................................... 21 13 16

Sacra Familia , llamada del A gnus Dei. (Núm. 723 R. M) 48 36..5 15

Santa Cecilia. El cuadro se halla en el Palacio Real de
Madrid......................................................................................  88 30..5 16

, Santa María Magdalena.............................................................  24 10 4
. Otra de id............................................................................... .... 20 15..5 4
, La Ilerodias..................................... . .........................................  30 21..5 6

El Amor maligno (media figura.)........ ...................................  37 27 10
, El Salvador del mundo............................................................  21 18 4

San Pedro en la cárcel. (Núm. 603 R. M.)...........................  24 532..5 1g
. Ecce-Homo....................... .. ................. .....................................  32 23 4
. Jacob bendiciendo á los hijos de José................................. .. 88..5 42..5 30

Moisés salvado de las aguas del Nilo. (Núm. 804 R. M.)...  48* 41 30 
Santa Agueda, media figura. (Núm. 642 R. M.)................... 40 31 14

Retrato de Tomas Moro, gran Canciller de Inglaterra. (Nú
mero 724 R. M.)..................................................................... 33..5 25..5 20

, Otro fifi Emperador Cárlos V. (Núm. 765 R. M.)............... 20..5 14 €
, Ecce-Homo. (Núm. 914 R. M.)................................................ 23 17..5 4

La Virgen de los Dolores. (Núm. 922 R. M.)........................  23 17..5 4

Retrato de un hombre, al parecer asiático. (Núm. 645 R.M.) 33..5 26 10

. Vénus y Adonis. (Núm. 843 R. M.¡....................................... 38 34..5 20
Céfalo y Procris.........................................................................  38 34..5 20

Exequias de Julio César. (Núm. 884 R. M.)......................... 47.,5 69..5 120
La Virgen, el Niño Dios y San Juan con dos Angeles. (Nu

mero 681 R. M.)................................................................  . 35 26..5 14
Retratos de medio cuerpo de Van-Dyck y Conde de Bris-

tol. (Núm. 1.407 R. M.).............. .........................................  27 33 20
, El Charlatán saca-muelas. (Núm. 1.307 R. M .).................  35 50..5 20

. Retrato de una señora con un perro. (Núm. 1.382 R.M.). 34 10 
, Otro de la Reina María de Inglaterra. (Núm. 1.446 R. M.j. 34 26 10

. La adoración de los Pastores. (Núm. 1.057)....................... 53 39 40

. El descendimiento de la C ruz................................................  48 34..5 30

. Una Virgen con el Niño Dios en brazos, titulado Refugiara 
peccatorum. El original de esta estampa y de la anterior

se hallan en el Real Palacio de Madrid..........................  23 21..5 (
, • La plegaria al Amor, en un óvalo guarnecido de flores.. 37 27 4(

La pesca del cocodrilo.............................................................. 67 43 30
,. La caza del avestruz................... ................................. ............  55 43 3(

DIMENSIONES DÉ]U 
GRABADO SIN LA LETRA. PRECIO.

Rs. un.* \
Alto. 

Cént. M il
Ancho. 

Cént. MU.

La Madre del Divino Redentor, pintado por Signaroli y grabado por Bruneti.......... ..........................................................
Un Niño Jesús contemplando su pasión y muerte, grabado por Bruneti............................................................. ................

Via-Crucis, inventado por D. Vicente López y grabado por Gamborino.......................... ................................................
Una Magdalena, pintada por Mateo Cerezo y grabada por Alegre (M.)...................................................................................

Dos estampas de la obra de Salustio, grabadas por Carmona ( cada una)..................................... .......................................
Cuatro idem de devoción, grabadas por Carmona............................... .............................................................. ................

Catorce estampas que forman un cuaderno de ios cuadros hallados en Tito, cuyos asuntos son los siguientes:
Angélica y Medoro, inventada por Marteini y grabada por Freschi......................................................................................
Una Virgen con varios ángeles en círculo, delineada por Rumsey y grabada por SherniiU'....................................
Seis que representan á Lindoro y Eucharis, Palas y la Victoria , Vénus con una ninfa , Vénus y los amores jugan

do; Adonis herido y sostenido por Vénus; Adonis preparándose para la caza, grabadas por Shernim (cada una). 
Otras seis que representan las musas, delineadas por Cipriani y grabadas por Bartolozzi (cada u n a ).........................

Primer baile de máscara que se dió en el coliseo del Príncipe...............................................................................................

Colección de 21 pavimentos, de Rielaves y Jumilla, iluminados y dibujados por Pedro Arnal y grabados por Vaz<

Seis estampas que representan diferentes evoluciones del cuerpo de artillería volante y los escuadrones de los 
Guardias de Corps, dibujadas por Antonio Guerrero, grabadas por Enguídanos, Besanzon, Esteve y Noseret (ca-

Nuestra Señora de la Concepción (cuadro de Cerezo), grabado por Carmona..............................................................
Santo Toribio de Mogrovejo, grabado por Pilaja (P.)....................... ............................ .............. .............................................
Colección en 4.# de 28 estampas con el Apostolado, la Sacra Familia, los Evangelistas y los Dolores de la Iglesia

Las Delicias maternales, óvalo grabado por Vargas....................................................................................................................
El Niño Jesús de Pasión , grabado por Carmona............................................................................................................ ..........
Las Cuadro Estaciones del año, grabadas por Carmona............................................................................................................
Colección de 20 cabezas devotas, óvalo ( cada una).......................................................... . . . .  w .................. ....................
El Santísimo Sacramento con el Padre Eterno y el Espíritu Santo y varios atributos, grabados por Carmona----
Nuestra Señora de la Soledad, de la Victoria, grabada por Carmona............................... ...................... ...........................
Jesús Nazareno, como se veneraba en el convento de Padres Trinitarios descalzos de Madrid, grabado por Carmona.
San Lorenzo y San Sebastian (cada una)............................................................................ .....................................................
El Divino Pastor y Divina Pastora ( cada u n a ).........................................................................................................................

El origen de la pintura, grabado por Carmona......................... .......................... .... <........................... ..............................
Seis estampas del Poema de la Música, dibujadas por Ferroyg y grabadas por Ballester.. . . . . . . . ...... ........................
Treinta y nueve id. de varias clases de peces de la costa de Cantabria , iluminadas al natural (cada u n a).........
Cartilla para aprender á dibujar, litografiada, primer cuaderno con 12 estampas, por J. Avrial................................
Idem estampas sueltas de id. (cada una)................................. ............................................. ...............................................
Idem segundo cuaderno, con ocho estampas de dicha cartilla..............................................................................................
Idem estampas sueltas de id. (cada una)........*...........................................................................................................................
Idem tercer cuaderno, con seis estampas de dicha cartilla................................................ .....................................................
Idem estampas sueltas de id. (cada una).......................... .......................... .............................................................................. .
Idem cuarto cuaderno , con seis estampas de dicha cartilla.................................................................................. ...............

Explicación de la Geometría correspondiente á esta cartilla, en S.®....................................................................................
Estado general de la población de España en el año 1787......................................................................................... ............

61..5
34
19..5 
21 
26 
20 
40 
24 
24 
23 
44

23
*9

20
21

35 
31

56

31 
. 45 
. 36

34
8

. 30 

. 20 

. 20 

. 14..5 

. 32 

. 32.5 

. 32 

. 30 

. 32..5 

. 30 

. 32 

. 30 

. 30 

. 36 

. 15 
34 

. 43

9 t

43..5 
25 
45
48
19..5 
45 
45
49
43
47
40

30
29

45
46

49..5
48

49

46
34
55..5

48
44 
22
45.5
45
41 
22 
20 
20 
18 
58 
20 
22 :
19..5 
20
29 

9
20
30

50

10
8
4

j
4

30
4
4
6
6

8
8

6
4

40
4

10

10
8
8

4
20

4
4
3 
2
4 
4
4
4
k
4
4
4
4
4

16
6

36
4

32
5

36
7 

42
8 
2 
8

R E T R A T O S.

Ciento catorce de los varones ilustres españoles que á continuación se expresan:
D. Antonio Leiva.—Ambrosio Morales.—El P. Juan de Mariana.—Fr. Lope Félix de Vega Carpió.—D. Antonio So 

lis.—D. Nicolás Antonio.—El Cardenal Gil Albornoz.—Gonzalo Fernandez de Córdoba —El Gran Duque de Alva.- 
Arias Montano.—D. Francisco Quevedo y Villegas.—D. Juan de Ferreras.—Hernán Cortés.—Garcilaso de la Vega.- 
D. Alonso de Ercilla.—D. Pedro Calderón de la Barca.—Miguel de Cervantes Saavedra.—D. José Patino.-D . Anto 
nio Agustín.—D. Sancho Dávila.—D. Juan de Austria.—D. Alvaro de Bazan.—Antonio de Nebrija.—Pedro Menen- 
dez Avilés.— D. Juan de Austria.—Fr. Luis de Granada.—Martin de Azpilcueta.—Pedro Chacón.—D. Bernardin 
de Rebolledo.—D. Luis de Góngora.—D. Alonso Tostado.—Luis Vives.—D. Diego Hurtado de Mendoza.—D. Je 
rónimo de Zurita.—D. Diego Saavedra Fajardo.—D. Alvaro Navia Osorio.—D. Luis de Requesens.—D. Bartolom 
Leonardo de Argensola.—D. Juan de Palafox y Mendoza.—D. Francisco Valles.—D. Juan de Ribera.— El Maestr 
Fr. Luis Ponce de León.—D. Diego Mesía y Guzman. — El Maestro Juan de Avila. — El Padre Fr. José de Si 
güenza.— D. Diego Covarrubias y Leiva.—Juan Urbina.—El Padre D. Tomas Vicente Tosca.—D. Hugo de Mon
eada.—El Cardenal Silíceo.—Bartolomé de Carranza.—D. Antonio Covarrubias y Leiva.—Antonio Perez.—D. Jo 
sé Pellicer.—D. Pedro González de Mendoza.—D. Melchor de Macanaz.—Fr. Francisco Jiménez de Ctsneros.—Vasc 
Nuñez de Balboa.—D. José Carrillo de Albornoz.—Hernando Alarcon.—Juan de Torquemada.—Hernando de Soto.- 
D. Rodrigo Jiménez.—Santo Tomas de Villanueva.—Diego García de Paredes.—Francisco Pizarro. José Ribera.—Pa 
Lio de Céspedes.—D. Diego Velazquez de Silva.—Alonso Cano.—Bartolomé de Murillo.—Juan de Herrera.— D. Iñig 
López de Mendoza.—Juan Ginés de Sepúlveda.—Francisco de Salinas.—Fr. Benito Jerónimo Feijoo.—D. Alonso Pe 
rez de Guzman.—Rodrigo Diaz de Vivar (el Cid).—D. Alvaro de Luna.—Andrés Laguna.—Fernando Nuñez de Guj 
man.—D. Fr. Bartolomé de las Casas—Francisco Sánchez.—D. Alfonso de Villegas.-Ñuño Nuñez Rasura.—Lai 
Calvo—Pedro Navarro.—D. Juan Bautista Perez.—D. Jerónimo Gómez de Huerta. — D. Gaspar de Guzman y Pi 
mente!.—Fr. Juan de Jesús María.—D. Martin Bautista de Lanuza.—El Conde de Lemos. El Maestro Vicente Espi 
nel.—D. Jorge Juan.—D. Antonio de Ulloa.—D. Pablo de Santa María.—El Padre Diego Lainez.—Fr. Jerónimo Gra 
cian.—D. José del Campillo.—El Cardenal D. Francisco de Mendoza.—D. Alfonso deXartagena.—D. Pedro Fernandi 
de Velasco.—Juan Sebastian del Cano.—Fr. Melchor Cano.—El Padre Alfonso Salmerón. D. Bernaido de Valbuc 
na.—D. Felipe Gil de Taboada—D. Diego de Alava y Beaumont.—El Conde de Gondomar.—Pedro de Rivadeneira.-
El Obispo de Orense.—El Conde de Campomanes.—El Conde de Floridablanca (cada un a).........................................
Cada cuaderno de seis retratos con el epítome de su vida á . . ........................................................................................
La Reina Gobernadora, pintado por García (N.) y grabado por Ametller..........................................................................
Cristóbal Colon, pintado por Vanloo y grabado por Esteve (R.)..........................................................................................
El V. Fr. Sebastian Sillero, pintado por Ferro y grabado por Carm ona............................................................. ............
Cárlos I I , del original de Cláudio Coello, que se halla en el monasterio del Escorial, grabado por Nosseret.
El P. Fr. Francisco de los Santos, pintado por Coello y grabado por Nosseret................................................................

Diez y seis estampas que representan á Cárlos IV y su familia á caballo, grabadas por varios profesores espí

D. Juan de Palomino, óvalo grabado por Enguídanos............................................................................................................

D. Francisco Goya, grabado por el mismo...................... .............................................................. ..............
Veintiocho estampas que representan á varios personajes de la historia de Cicerón con algunos bajos relieves..

El limo. D. Fr. Joaquín de Eleta, Obispo de Osma y confesor de Cárlos III..................... ....................... .., . . . . . . . . . . ,
Doña Dorotea Sofía Neoburgica Farnesia; Piane lo pintó y Antón Friz lo grabo........................... .................................
D. Fernando el VI y su esposa Doña Bárbara acompañados de su corte ; cuadro pintado por Jacobo Amiconi y grs

Andrés Paladio, dibujado por J. López Enguídanos y grabado por T. López Enguídanos............................................
El Príncipe de la Paz, dibujado por J. López Enguídanos y grabado por T. López Enguídanos.................................
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V IS T A S , PLA N O S Y  M A PA S.

Colección de 12 vistas tomadas del interior y exterior del monasterio de San Lorenzo del Escorial, dibujad 
por Navia (T. G.) y grabadas por Enguídanos (T. N )y  A. egre (M.), en la forma siguiente:

Ocho del sitio de Aranjuez, grabadas por Carmona, Selma y Muntaner (cada una)......................................................
Dos de la casa de vacas y los cuarteles del mismo Sitio (cada una)........ ............................ ................ .............................
Tres del anfiteatro de Murviedro, grabadas por Esteve y Enguídanos (cada u n a)..........................................................

Perspectiva de Algeciras..............................................................................................................................................................
Puerto del Grao de Valencia...................................................... • • ••; ................................. .....................................................
Idem de Cádiz, dibujada como la siguiente y grabada por Enguídanos................................ .............................. ..............
Sevilla , como la siguiente y grabada por M ariani........................ .......................................................................................
Tres vistas de La Carraca, dibujada por Pedro Grolliez (cada una j ...................................................................................
Luarca, dibujada por Pedro Grolliez y grabada por Mariani.....................................................................................
El Prado de Madrid desde la fuente de Neptuno, grabada por Velazquez............................................................ ..
El Paseo del Prado de Madrid desde la fuente de Cibeles. • • • • ...........; ............................ *................ ........ .. *............... ;
Un cuaderno del viaje de Constantinopla con 34 estampas, de las cuales 21 son vistas de mezquitas, fuertes y pl 

n o s ; 13 de adornos, y una carta geográfica que representa el viaje que hizo la escuadra española en 1784 y 47

Mapa geográfico de la América meridional, compuesto de ocho pliegos de papel imperial, grabado por Cano y Oln
dilla (J. de la C.)..................................................#......................; .........................................................................................

Otro del reino de Valencia, grabado por Enguídanos y Asfusio............................................................. ...................... ..

Mapa geográfico de Aranjuez, dibujado por el Ingeniero D. Domingo Aguirre y grabado por Carmona, en 16 h 

Varias Tistas.'mapas y píanos del reino de Valencia de ía obra de Cavanilíes, dibujadas por el mismo y grabac

ías
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TRAJES.

Catorce cuadernos de los de España, en negro, con ocho estampas cada uno (cada cuaderno).................................

Los gritos de Madrid, en 18 estampas iluminadas......................................................................................... ........................
Idem sin iluminar....................................................................... ..............................................................................................
Veinte y cinco estampas de la Guardia Real antigua y m oderna........................................ .. ....................................
Colección de 227 trajes usados en diferentes países hasta el siglo XVI, dibujados por Tiziano y César, su herm

Otra de 48 trajes de España, por el mismo autor , en 6 cuadernos (cada uno).. .........................................................
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NOTA. Siendo propiedad¡del Estado las estampas y grabados contenidos en este catálogo, se perseguirá ante la ley al que de cualquiera manera los reproduzca.


